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PARTE OFICIAL. __
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  

ga augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M I S T E R I O  D E L A  G U E R R A .

R E A L E S  D E C R E T O S.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presentado el 
Brigadier D. Joaquín Jovellár y Soler del cargo 
de Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
quedando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y  cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

F E R N A N D O  F E R N A N D E Z  DE CORDOVA.

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra al Brigadier D. José Gó
mez Arteche y Moro, Secretario de la Junta 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNA NDO FE R N A N D E Z  D S CORDOVA.

Las comunicaciones del Capitán general  de Santo Do
mingo , recibidas en el correo de a y e r ,  com prenden  los 
sucesos ocurridos del 9 al 20 de Diciembre próximo p a 
s a d o , de que  se tenia noticia en  la capital á esta úl t im a 
fecha. Dadas algunas disposiciones para rem ed ia r  en lo 
posible los efectos del estado sanita rio  de la guarnic ión  
de Puerto-Plata y Sam aná  , y  replegados los destacam en
tos de S a v a n a -m a r ,  Juan  Dolío,  Macoris y  Santa Cruz 
del Seibo , solo habían  ocurrido  algunos en cu en tro s  en 
esta p rov inc ia ,  en  los que  fueron s iem pre  v ic to r iosam en
te rechazados los i n s u r r e c to s , en pa r t icu la r  en  la p r im e 
ra jo rnada  que  tuvo que hacer  la guarn ic ión  de Santa 
C ru z ,  conduciendo 312 enfermos y 400 personas, con las 
que en tró  el 14 e n l l i g u e y  sin novedad en este dia ni en 
el anterior ,  después de h ab er  vencido los muchos obstácu
los que al principio se opusieron á su paso, con solo la p é r 
dida de cuatro  m uertos y 15 heridos. Enterado por  sí mis
mo el General en Jefe del estado á que  habían  quedado 
reducidas por las enferm edades las fuerzas destinadas á 
este úl tim o punto ,  había dispuesto re tirar las  igualmente,  
completándose la evacuación del Seibo. En su c o n se 
cuencia  sería reforzada la provincia de Azúa , en la cual, 
habiéndose manifestado los habitantes  de Ncyba y  otros 
pun tos  .dispuestos á hacer  una  contrarevoluc íon , se d e 
te rm inó  p o r  su  Gobernador  a p o y a r lo s , env iando  una 
colum na á N ey b a ,  cuya  población encontró  sin h a b i ta n 
tes. El enemigo, reun ido  en nú m ero  co n s id e ra b le , se h a 
bía propuesto  ap rovechar  este falso m ovim ien to ,  p r e p a 
rándose á so rp ren d er  u n  convoy que salió de dicho p u n 
to para  Fondo Negro el 4 de Diciembre,  al que  causó la 
sensible pérdida de un  m uerto ,  u n  herido, cuatro  Oficia
les y  54 individuos de tropa extraviados.  ’

Según p a r te  del Com andante  general de la divis ión 
de Montecristi,  el dia 10 había fondeado en aquel  p u e r to  
la goleta de S. M. A ndaluza , remolcando dos pailebots 
que apresó en Puerto  Caballo, au n q u e  á costa de algunas 
bajas cuyos detalles se ignoran.

Las experimentadas en  el ejército de operaciones á 
causa de las e n fe rm ed ad es , ascendían en fin de Noviem 
b re  á 2.991 enfermos en los hospitales de Santo Domingo* 
5.608 en Cuba el 30 de Diciembre , y 1.764 en Puerto -  
«ico el 15 , q ue  son en (ota! 1.702 más que  los c o m p re n 
didos en los parles  del correo  an te r io r .

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N .

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.°— Circular.

En la Real orden circular de 2 de Diciembre u l
timo se marcaban las reglas con que debían ingre
sar y formalizarse los producios de la suscricion na
cional abierta para alivio de las desgracias ocasiona
das por las inundaciones de Valencia; y con el fin de 
que este servicio se realice de manera que no dé 
lugaL a dudas ni entorpecimientos al disponer de los 
fondos recaudados, la R ei n a  (O. D. G . j , de acuerdo 
con lo expuesto por la Dirección de la Caja general 
de Depósitos en Real orden comunicada p o r e l  Mi
nisterio de Hacienda, se ha servido mandar que V. S. 
ordene á la Tesorería de Hacienda pública de esa 
provincia, como sucursal de la Caja de Depósitos, 
que admita los donativos en concepto de «Depósito 
necesario con interés de 3 por 4 00, » y á disposición 
del Gobierno; debiendo V. S. recoger por sí ó por 
medio de persona de su confianza los resguardos 
que acrediten dichos donativos para tenerlos igual
mente á disposición del Gobierno. De esta s u e r t e , á 
la vez que se logra uniformar todas las operaciones 
que la suscricion p ro d u c e , con arreglo á los regla
mentos de la C a ja , se facilita la centralización de los 
ondos para el dia que sea necesario aplicarlos al fi

lantrópico objeto á que se destinan.
De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 

correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Enero de 186o.

G O N ZA LEZ ER A D O .
S i \  G o b e r n a d o r  d e  la provincia d e . . . .

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

Obras públicas.— F erroca rriles .— Concesiones, subvenciones 
y contencioso.

Excmo. Sr.: S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha digna- 
° aprobar la trasferencia de la conservación del fer

ro can il  de Utrera áOsuna, hecha por escritura pú

blica de 6 del corriente mes por D. Eduardo García 
Goycna, como apoderado y en representación de los 
Sres. Conde de Peñaílor y D. José Espinosa y Zúlela ? 
á favor de D. Carlos Dalhoussie Ross y D. Jorge Ba
dén Crawley; declarando á estos últimos subrogados, 
en lugar de los primitivos concesionarios, en todos 
los derechos y obligaciones inherentes al contrato de 
concesión de dicho ferro-carril, otorgada por Real or
den de 4 5 de Octubre próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 4 de Enero de 1865.

G A L! A N O .
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE ULTRAM AR.
R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M ISM O .

ISLA DE CUBA.

Por Real o rden  de 7 de Diciembre se n o m b ra  Censor 
n u m era r io  de im p ren ta  á D. Pedro Fernandez  de Castro,  
A b o g ad o , cuyo  cargo ha desem peñado  a n te r io r m e n te , y  
se n o m b ra  Censor su p e rn u m era r io  al Licenciado D. F r a n 
cisco Jav ier  Mojarrieta  , áinbos p ropuestos  en  p r im e r  l u 
ga r  en  las lernas que  elevó el G obernador  su p e r io r  civil,  
cuyos destinos son de nueva  creación.

Por otra de 9 de id. se m anda  expedir  Real con f irm a
ción en  el oficio de Escribano de Guatánam o , de nueva  
c reac ión ,  á favor de D. Porfirio Carcasés.

Por  otra  de igual fecha se manda expedir  Real c o n f ir 
mación en el oficio de Escribano de Giguari á favor de 
D. Ramón Sánchez Ocaña.

Por otra  de id. id. se m anda  expedir  Real c o n f i rm a 
ción en  el oficio de Escr ibano de Comercio de Santiago 
de Cuba á favor de p .  José Andrés de la Puente.

Por otra de id. id. se n o m b ra  Oficial segundo de Ha
cienda de la Adm inis tración de Rentas de la Habana á 
D. Benito R o m ero ,  vacan te  por  r en u n c ia  de D. E n r iq u e  
Ruiz que la servía.

Po r  o t ra  de id. id. se n o m b ra  Oficial te rcero  de 
Hacienda de la Adm inis trac ión de Rentas de la Habana, 
vacan te  p o r  ren u n c ia  de D. Ju an  L a b ie r ia , á D. Isidoro 
Uriarte .

Tor otra de 10 de id. se confirm a en su  empleo de 
Jefe de línea telegráfica á D. Ju an  Gilmez y  Tain.

Por  otra de 12 de id. se concede licencia p o r  seis me
ses para la Península  , con objeto de restablecer su salud, 
á D. José Manuel A r io z , Oficial segundo de la A d m in is 
tración general de Correos.

Por otra de igual fecha se conceden seis m eses de li
cencia, por  en ferm o ,  pa ra  la P en ín su la ,  á D. R aim undo 
Martínez de Velasco, G u a rda-a lm acén  de la A duana  de 
la Habana.

Por  otra de id, id. se p roroga  p o r  dos meses el té rm i
no de em barque  á D. José Bolivar, Oficial de la Aduana 
de Santiago de Cuba.

Por  otra de 13 de id. se n o m b ra  Contador de la A d 
ministración de Rentas de Matanzas , vacante  po r  cesan 
tía .de D. Bernardo Eligió Roselló, acordada á p ropuesta  
del G obernador  superio r  civil, a D. Maximino Font y Mo
reno, Oficial p rimero  electo de la A dm inis trac ión  de C or
reos.

P o r  o tra  de igual fecha se deja sin efecto el n o m b ra 
m ien to  de D. Eusebio M ac-M ahon, Oficial de la A d m i
nistrac ión de Rentas de Villaclara,  por  no  haberse  e m 
barcado el interesado para  su destino, t ra scu rr id o  el t é r 
mino legal.

Por  otra de id. id. se nom b ra  Oficial de la A d m in is 
trac ión de Rentas de Villaclara, vacan te  por h a b e r  q u e 
dado sin efecto el nom bram ien to  de D. Eusebio Mac- 
Mahon, á D. Eugenio Medina y  Ventulá.

Por  o tra  de id. id. se n o m b ra  Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda , con dest ino  á la Contaduría,  
á D. Luis So lano ,  A dm inis trador  de l.i Aduana de Sari 
Juan  de Puerto-Rico ,  p o r  traslación á dicha Aduana de 
D. Emilio  Lautier.

Por otra  de 26 de id. se proroga el té rm ino  de e m b a r 
q u e /h a s ta  el segundo correo  del mes de Enero  , á D. Ig 
nacio Villar, Contador de la Adm inis tración de Rentas de 
Santiago de Cuba.

Po r  otra  de igual fecha s e .n o m b r a  Auxiliar de m inas  
de la Inspección de la isla á D. Magín Joaquín  llivas, 
designado por el Ministerio de Fomento.

Po r  otra de 27 de id. se m anda  expedir  Real co n f i r 
m ación en u n  oficio de P ro cu rad o r  de causas procesales 
de Santiago de Cuba á favor de D. Joaquín  Pablo Velez.

Por  o tra  de 28 de id. se jub ila  á su in s tanc ia ,  y  de 
conformidad con lo informado por la Jun ta  de Clases p a 
sivas, á D. Antonio Jiménez Oríiz, Contador del T r ib u n a l  
de Cuentas.

Po r  otra  de id. id. se proroga por  seis meses la l ic e n 
cia que por  enfermo disfruta en  la Península  D. Miguel 
García Ballesteros, Oficial de la Aduana de Matanzas.

p u e r t o - r i c o .

Por Real o rden  de 9 de Diciembre se jub ila  á D. Ma
nuel  Gregorio Martínez, Contador de la Aduana de A z a 
dilla.

Por otra  de igual fecha se no m b ra  Contador de la 
Aduana deAguadilia,  vacante por jubilación de D. Manuel 
Gregorio Martínez, á D. Eduardo Medina y Camaclio,Ofi
cial del Gobierno de la provincia  de Granada.

Por otra de 11 de id. se proroga por dos meses el t é r 
mino de em barque  á D. Pantaleon Rosendo, Oficial de la 
Contaduría  de Hacienda.

Por o tra  de 12 de id. se proroga po r  seis meses la l i 
cencia que  po r  enfermo disfruta en  la Pen ínsu la  D. L u 
ciano Rivero Rosser, Contador de la Aduana de Naguabo.

Por otra  de 13 de id. se n o m b ra  en comisión A dm i
n is t rador  de la Aduana de San Juan  de Puerto-Rico  á 
D. Emilio Lantier, Jefe de Negociado de Hacienda de la 
isla de Cuba , vacante  por  traslación de D. Luis Solano á 
la Contaduría de aquella  isla.

Por  Real decreto de 27 de id. se n o m b ra  racionero  
J a “ iglesia c i d r a l ,  en  la vacante  por  fallecimien

to de D. Manuel Perez,  á D. Manuel I s a s i , q ue  era medio 
racionero de la m isma iglesia.

Por otro de igual fecha se n o m b ra  medio racionero  
de la Santa iglesia catedral de Puerto-Rico, en  la vacante  
del an ter io r ,  á D. Mateo forga , Presbítero  y Licenciado 
en  Ju r isp rudencia .

SANTO DOMINGO.

Por Real o rden  de 8 de Diciembre se aprueba  el n o m 
bram ien to  de D. R am ón Bonilla para una  plaza de P r o 
curador  de la A ud ienc ia ,  sin perjuicio de la resolución 
que se adopte para  el arreglo de los oficios de justicia  en 
la isla.

Por otra  de 10 de id. se ap rueba  la p ropuesta  de Oi
dores suplentes para el año de 1865.

Por otra de id. id. se aprueba la licencia de dos meses 
concedida po r  el G obernador  supe r io r  civil al Consejero 
de Administración D. Miguel Carmona para asuntos p r o 
pios.

Por  otra de 1 2 de id. se aprueba  en calidad de in te r i 
no el n o m bram ien to  del Teniente Coronel D. Joaquín  Ca
sariego pa ra  el cargo de Gobernador político de la cap i
tal , vacante  por ausencia  de Felipe Ginovés que  lo d e s 
empeñaba.

f i l i p i n a s .

Por Real o rden  de 6 de Diciembre se declara  subs is 
tente la licencia concedida á D. Francisco de P. Abaurrea ,  
Almacenero electo del depósito m ercan ti l  de Manila,

Po r  otra  de id. id. se ap rueba  el n o m b ram ien to  in te 
rino  de D. Eduardo Sánchez P i ta ,  Visitador de Hacienda 
de V isavas , 'vacan te  por ha lla rse  en  uso de licencia el 
p rop ietar io ,  para  el destino de Adm inis trador  genera l  de 
Rentas estancadas.

Por  otra de id. id. se p roroga  por seis meses la l icen
cia que disfruta en la Península  D. Francisco  Millcl,  Ofi
cial tercero  segundo de la Adm inis tración de Hacienda 
pública  de Manila.

Por o tra  de id. id. se proroga por u n  mes el térm ino  
de em barque  de D. Vito M o n ta n e r , A dm in is trador  electo 
de Zamba les.

Por Real decreto  de id. se n o m b ra  Consejero de Ad
ministración á D. Joaquín Pardo de Tavera para  ocupar  
la vacante  o cu rr ida  p o r  fallecimiento de D. Félix Pardo 
de Tavera.

Por  Real o rden  de 8 de id. se n o m b ra  para  la plaza 
de Oficial p r im ero  de la Contaduría  de la casa de Moneda 
de Manila á D. José del Barco y  Cálvente, vacan te  por  j u 
bilación del que  la servia.

Por otra de 10 de id. se declara  en  uso de Real l ic en 
cia al In tenden te  de Filip inas D. Sebastian León y Navar- 
rete .

Por  otra  de 12 de id. se n o m b ra  para  la plaza de I n 
te rven to r  de Hacienda pública de Cavite, vacante  por fa
llecimiento clel que  la servia, á D. Juan  José Ozores, Ofi
cial segundo de la Adm inis tración de Rentas de Min- 
danao.

Por otra  de igual fecha se no m b ra  pa ra  la  plaza de 
Oficial segundo de la Adminis tración de Rentas de Min- 
danao, vacante  por ascenso del que  la servia, á D. Mateo 
Redondo y  González.

Por  o tra  de 13 de id. se declara cesante  á D. Juan  Ro* 
jas, A lm acenero  de la Administración general de Rentas 
Estancadas de Filipinas.

Por  otra de igual fecha se nom bra  para esta plaza, va
cante  po r  cesantía  de D. Juan  Rojas, á D. Juan  de Reina 
Adm inis trador  de Hacienda de Tayabas.

Por otra de id. id. se n o m b ra  pa ra  la plaza de A dm i
n is t rador  de Hacienda de Tayabas, vacante  por  ascenso 
d e l  que la servia, á D. Antonio Diaz y Sánchez, Teniente  
de infantería  del ejército de la Península.

Por otra  de id. id. se declara cesante á su  instancia á 
D. Atilano Yalledor, Adm inis trador de Hacienda de Zam- 
boanga.

Por otra  de id. id. se n o m b ra  pa ra  esta plaza á Don 
Luis Yalledor, Oficial de la Dirección general  de C o n ta 
bilidad de Hacienda pública.
- Po r  otra de id. id. se declara cesante, á propuesta  del 
S uper in tenden te ,  á D. José Rodríguez Batista, In te rv en to r  
de la Adm inis trac ión general de Rentas Estancadas.

Por otra  de id. id. se nom bra  In te rv e n to r  de la A dm i
nistración general de Rentas Estancadas,  vacante  p o r  c e 
santía  de 1). José Rodríguez Batista, á D. Manuel Yandio- 
la, A dm inis trador de la Pampanga é in te rino  de xManila.

P o r  otra de id. id. se nom bra  para la plaza de A d m i
n is t rador  de Hacienda de la Pampanga, vacante por ascen
so del que  la servia,  á D. Hipólito Fernandez  García, Jefe 
de Sección de la Adm inistración de Hacienda de Manila 
é in te r ino  de aquella  provincia.

Por  otra  de id. id. se n o m b ra  Jefe de Sección de la A d
min istración de Hacienda pública de Manila, vacante  por  
haber  pasado á otro destino el que servia  esta plaza, á 
D. Elias Fernandez  Pidal, In te rven to r  de la .Administra
ción de Pangasinan.

Por otra de id. id. se n o m b ra  In te rv en to r  de la A d m i
nistración de Pangasinan, vacante  p o r  h a b e r  pasado á 
otro destino el que  servia esta plaza, á D. Rafdél Moreno 
D iez , empleado cesante de Hacienda.

Por otra de id. id. se traslada á la Alcaldía m ay o r  de 
ascenso de Nueva-Ecija, vacante  por fallecimiento del 
que  la servia,  á D. Juan María Rojas que desempeña la d e  
Zambales de igual categoría.

Por Real decreto de id. id. se n om bra  Alcalde m a y o r  
de Zambales,  de ascenso, vacante  por t raslación á Nueva 
Ecijade D. Juan  María Rojas que la servia, á D. José Cas
tellanos, Teniente  fiscal de la Audiencia que  tiene teual 
categoría. °

Por otro de igual fecha se n o m b ra  Teniente  fiscal de 
la Audiencia de Manila, vacante  por  h ab er  pasado á otro 
destino el que la servia,  á D. Sebastian Carrasco y  Cálven
te, Abogado de los Tribunales  del Reino.

Por o tro de 21 de id. y  á instancia propia se declara 
cesante á D. Manuel d é la  Vega Cocaña del cargo de Con
sejero de Administración.

Por otro de id. id .s e  n o m b ra  Consejero de Adm in is
tración en  la vacante  an te r io r  á D. Manuel Asensi y Gil, 
Alcalde m ayor  de Pangasinan.

Po r  Real o rd en  de 21 se m anda  expedir  Real co n f ir 
mación en el oficio de Escribano m ayor  v Regidor S ec re 
tario  del A yuntam ien to  de Manila á D, Manuel Marcena 
Y Puig.

Por  otra  de igual fecha se proroga por  u n  mes el 
té rm ino  de e m b arq u e  á D. Ramón Antonio Conder, Jefe 
de sección electo d é la  Contaduría  de Luzon.

Por otra de id. id .se  proroga por seis meses la licencia 
de u n  año que  disfruta en  la Península D. Mariano Asen- 
sio Santa  Maria, In te rv en to r  do la colección de Cagayan.

Po r  Real decreto de 21 de i d . , y  en v i r tud  de r e n u n 
cia del interesado, se deja sin efecto el de 7 de Agosto cíe 
1863 po r  el cual fue nom brado  el Presbítero D. "Gabriel 
Moreno del Cristo Canónigo de gracia de la Santa iglesia 
catedral  de Manila.

Por  otro de igual fecha se n o m b ra  Canónigo de gracia 
de la Santa iglesia catedral de Manila, vacante  por  h aber  
dejado sin efecto el nom bram ien to  de D. Gabriel Moreno 
del C r i s tó b a l  Presbítero D. Antonio Sebastian Miguez y 
González, Licenciado en Jur isprudencia .

P o r  otro  de igual fecha se nom b ra  Alcalde m ay o r  de 
Pangasinan, de término, vacante por salida á otro destino 
del que  servia  dicha p laza ,  á D. Luis Santa  Marina , que  
sirve  la de Bataán, de ascenso, y  es uno  de los más a n t i 
guos de su  clase.

Po r  otro de igual fecha se n o m b ra  para  la plaza de 
Alcalde m ayor  dé Bataán^ de ascenso, po r  salida á otro 
destino del que  la servia, á D. W enceslao  Cuervo y Val- 
dés, que sirve la Alcaldía del distrito cen tra l  de Minda- 
nao, de en trada ,  el más antiguo de los de su clase.

Por  otro  de igual fecha se n om bra  para  la plaza de 
Alcalde m ayor  del distrito  central  de Mindanao, de e n t r a 
da , vacante  po r  ascenso del que la se rv ia ,  á D. Emilio 
Martin y Bolaños, Abogado de los T ribunales  del R eino /

El Gobernador  super io r  civil  de Cuba participa en 30 
de Diciembre  último que la t ranquil idad pública c o n t i 
núa  sin alteración en  aquella is la ,  y  que  su estado s a n i 
tario es satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isa b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, R e in a  de las E sp a-  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Gerona 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento , sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación, entre partes, de la u naD . Flo
rencio Corominas y D. José Batílé, vecinos de la villa 
deFigueras, enconccpto de tutores y curadores de los 
menores D. Bruno, D. Cayetano y Doña María del 
Carmen López Neyra de Gargat, á quienes defiende 
el Licenciado D. Laureano Figuerola, apelantes; y 
de la otra la Administración general del Estado y en 
su nombre mi F iscal, apelada y coadyuvada por Don

Miguel Sans y Serra ,  de aquella propia vecindad, 
representado por el Licenciado D. Joaquín María de 
P a z ; sobre revocación ó subsistencia de un auto ínter- 
locutorio dictado por el Consejo provincial de Gero
na , denegando la admisión de una demanda conten
ciosa producida por los apelantes contra p rov iden
cias del Gobernador en que les mandó proceder al 
nombramiento de peritos para la valoración de unos 
terrenos con ocasión del desagüe de una laguna: 

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que por Real decreto de 5 de Mayo de 1861 fué 

autorizado el expresado D. Miguel Sans y Serra para 
verificar el desagüe y desecación de las lagunas ti tu
ladas P u b o l , Paradells y Baseya, situadas en la p ro 
vincia de Gerona , cediéndole en su  v ir tud  perpétua 
propiedad en los terrenos desecados que pertenecían 
al Estado ó al común de algunos pueblos, así como el 
aprovechamiento de las aguas q u e , procedentes de 
dichas lagunas, pudieran aplicarse al riego ó á la in 
dustria:

Que habiéndose anunciado las referidas obras en 
el Boletín oficial de la provincia con señalamiento de 
plazo dentro del cual pudieran oponerse los que se 
creyeran con derecho, recurrieron al Gobernador los 
expresados tutores de los menores Gargat y otros 
interesados en los mencionados terrenos, protestando 
contra las obras que se m andaban ejecutar, y ale
gando que parte de aquellos terrenos eran de su ex 
clusiva pertenencia:

Que esto no obstante , dictó providencia el Gober
nador de Gerona en 23 de Setiembre de 1862, que 
fué comunicada á los interesados en 4 0 de Octubre 
siguiente, acordando, á instancia del concesionario, 
que reservándose la cuestión de propiedad de los 
terrenos que ocupaba la laguna para los Tribunales, 
se procediera ¿tasarlos con arreglo a lart .  5.° y siguien
tes del reglamento de 27 de Julio de 4 853, previnién
dose á los recurrentes que nombrasen perito al efec
to ; y aunque acudieron nuevamente reclamando 
contra la indicada providencia, se acordó por la p r o 
pia Autoridad, en otra de 24 de Diciembre del mis
mo año, que se llevara á efecto lo mandado en la a n 
terior :

Vista la demanda contenciosa que en su v ir tud  
presentaron los referidos tutores de los menores Nei- 
ra de Gargat, representados por D. Joaquín Codereh, 
ante el Consejo provincial de Gerona , que el Gober
nador mandó pasar á este cuerpo para los efectos 
prevenidos en el reglamento de 1.° de Octubre de 
1845, pretendiéndose por ella que se revocasen las 
expresadas providencias gubernativas y declarara 
que los demandantes no estaban obligados al nom
bramiento de perito para la valoración de ios indica
dos te rrenos :

Visto el auto que sin más trámites dictó el Con
sejo provincial en 14 de Abril de 186:3, acordando no 
haber lugar á la admisión de la demanda, y que se 
devolviera el expediente al Gobernador para que se 
llevara á efecto la providencia reclamada:

Visto el recurso de apelación que en 23 siguiente 
interpuso la parte dem andante, que le fué admitido 
en 31 de Julio del propio año, sin perjuicio de llevar 
á ejecución las providencias gubernativas que se ha 
bían impugnado :

Vasto el escrito presentado en el Consejo de Esta
do pof* el Licenciado D. Santiago Aguiar y Mella, sub
rogado después por el Licenciado D. Laureano Fi
guerola, en nombre de los apelantes, con la preten
sión de que se revoque el auto apelado y se mande 
devolver el expediente al inferior para que sustancie 
y determine la indicada demanda con arreglo á d e 
recho :

Vista la contestación de mi Fiscal y del concesio
nario D. Miguel Sans y Serra, representado por el Li
cenciado D. Joaquin María de Paz, á quien se ha te
nido por parte en este pleito como coadyuvante de 
la Administración, en que pide la confirmación del 
auto apelado en su parte resolutiva:

Vista la ley de expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de 47 de Julio de 4836, con especia
lidad en sus artículos 4.° y 5.°:

Visto el reglamento para la ejecución de dicha ley 
de 27 de Julio de 4 853, y particularmente sus ar t í
culos 4.°, 47 y 25:

Visto el reglamento de lo Contencioso de los Con
sejos provinciales:

Considerando que el recurso contencioso en ma
teria de expropiación por causa de utilidad pública, 
cuando se falta á las disposiciones de la ley y del re 
glamento, se reservó al Consejo Real, hoy de Estado, 
según el art. 24 del mismo reglamento:

Considerando que contra las resoluciones del Go
bernador solo era procedente el recurso gubernativo 
al Ministerio, y  contra la resolución de este, en su 
caso y lugar, al Consejo de Estado:

Considerando en consecuencia que fué im proce
dente la demanda ante el Consejo provincial, y que 
este, conociendo su incompetencia, pudo declararla 
sin excitación de parte y sin más trámites;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquin José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. Antonio Escudero, D. Antero de Echar- 
ri, D. José de Sierra y Cárdenas, D.Pedro Sabau, Don 
Juan Antoine y Zayas, D. Fermín Ezpeleta y  Enrile y  
D. Manuel Oro vio,

Vengo en confirmar el acuerdo del Consejo pro
vincial de Gerona en su parte resolutiva, quedando 
expedito el derecho de los interesados para reclamar 
donde corresponda contra las resoluciones del Go
bernador.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y c u a t ro .= E s lá  rubricado de la 
Real mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se r e 
fiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las p a r te s , y  se inserte en la G aceta. De que certi
fico.

Madrid 3 de Diciembre de 48G4.=Pcdro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid,  á 13 de E n e ro  de 1865, 

en  los autos pendientes  ante  Nos p o r  recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de p r im era  instancia de Tarancon  
y  en  la Sala tercera de la Real Audiencia de Albacete  po r

I). Manuel Mart ínez y  D. Manuel Azcoitia con el Ministe
rio fiscal, en rep resen tac ión  del Estado, sobre  sucesión á  
unos  bienes :

. R e s a l t a n d o  que  Dona Franc isca  Tinajas ,  vecina de la 
villa de Barajas de Meló, falleció sin te s tam en to ,  y  que  
instru idas po r  el Juzgado de p r im era  instancia  de T a ra n 
con las correspondien tes  diligencias en  1C de E nero  d e  
1861, se ofició al Juez de paz de G arc in a rro  para q ue  dis
pusiera de notificación en  forma á los parientes  de a q u e 
lla, á fin de que, con toda brevedad ,  se pe rsonasen  e n  
las diligencias; y que  notificadas po r  el Secretario ,  Jo a 
quina,  Ana y  Ju lián  González, únicos par ien tes  de la T i 
najas,  m anifes taron  en el acto de la notificación, q u e  r e 
n u n c iab an  el derecho que  p u d ie ra n  ten e r  en el in testado, 
y  que  p o r  no saber  f irm ar lo hizo con testigo á ruego:

R esultando que  en 18 de Se tiem bre  del m ism o  año  
otorgó esc r i lu ra  Joaquina  González, p o r  la q u e  r e n u n c ió  
en  favor de D. Manuel Martínez Peinado y  de  D. M anuel  
Azcoitia, por  iguales pa r te s ,  el derecho  que  la asist ía á  
los bienes que  había  dejado su  pr im a  he rm a n a  F ranc isca  
Tinajas,  que  habia  fallecido intestada,  sin  de ja r  h e r e d e 
ros forzosos; y que  los cesionarios a cud ieron  a i  Juzgado 
en 10 de Octubre  siguiente, p idiendo la fi jación de ed ic 
tos para  la p resentación de los que  se c rey esen  con  d e 
recho á los bienes:

Resultando que  publicados, y  justificado el p a r e n t e s 
co de Joaquina González, solicitó el P rom oto r  f isca l ía  r a 
tificación de aquella, y  de sus he rm an o s  A n a  y  Ju l ián  
en la notif icación ántes  referida, y ren u n c ia  q u e  en ella 
h icieron, y que  ratificada por  el Julián, m anifes ta ron  las 
dos p r im eras  que  no reco rd ab an  el contenido de d icha 
diligencia, ratificándose en  ella el Secretario  y  testigos, 
que  reconocieron sus firmas:

Resultando que  el P rom oto r  fiscal impugnó la p r e te n 
sión de los cesionarios de Joaquina  González, fundado en  
la ren u n c ia  que  esta habia hecho,  y  que  no negaba, l im i
tándose á decir  que  no la recordaba; y que  aquellos s o 
licitaron se les declarase herederos  de Francisca  T inajas ,  
alegando, que la o rden  l ib rada  ai Juez de paz de Garci n a r 
ro habia sido ún icam en te  pa ra  la com parecencia  de  los 
parientes  de la Francisca ,no  hab iendo  debido ad m i t i r s e  
en la diligencia manifestación alguna; y que  la r e n u n c ia ,  
en todo caso, no podia ten e r  im portancia  por  h a b e rse  
e jecutado e n tre  pa r t icu la res ,  siendo necesario  p a ra  su  
validez que se hiciera  an te  la autoridad com peten te ,  y  que  
se ratificará  además en forma , ratificación q u e ,  léjos de 
haber  tenido lugar ,  habia  dado el resultado de p o n e rse  
en  duda la r e n u n c i a :

Resultando que  declarada por la sen tenc ia  de p r im era  
instancia,  que confirmó la Sala p r im era  de la Audiencia  
de Albacete en 6 de Junio  de 1863, he red e ra  de  F ra n c is 
ca Tinajas á Joaquina González, y  en su  rep resen tac ión  y  
por v i r tud  de la escri tura  de cesión , á D. Manuel M art í
nez y  á D. Manuel Azcoitia, porque la r e n u n c ia  h e ch a  
por  aquella carecía de toda fo rm al id ad , de l ibe rac ión  y  
fundamento  legal, in te rpuso el Ministerio fiscal recu rso  
de casac ión ,  citando como infringida la ley 18 ,  tít. 6.a 
de la partida  6.a, según la cual  puede el h e red e ro  r e n u n 
ciar, por palabra o por h e c h o , la herenc ia  q u e  le p e r te 
nece por testamento ó por razón de pa ren tesco ,  no  p u -  
diendo una  vez desechada, d em andar la  ni o b tener la ,  á no 
ser  m enor  de 25 años:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Joaquin  de Pal* 
¡na y  V in u esa :

Considerando según lo dispuesto en la ley 18, tít. 6* 
de la Partida 6.a, el heredero  puede r e n u n c ia r  la heren-*. 
cía de p a labra  ó por fecho :

Considerando que  en  el caso de autos, Ju aq u in a  G o n 
zález manifestó expresa  y t e r m in a n te m e n te , an te  el f u n 
cionario  encargado de notificarla una prov idenc ia  , y  los 
testigos que lo acom pañaban, que  ren u n c iab a  el derecho  
que  pudiera  tener  al abintestato  de F ranc isca  T in a j a s , lo 
que  además de constar  p o r  la actuac ión , s i e m p re  d igna  
de fe y  crédito  cuando  nada  se ha  expuesto  n i  alegado 
con tra  este concepto, se ha confirm ado después  p o r  las 
declaraciones contestes de aquellos:

Considerando que  hecha  la renuncia  no p u d o  la  e x 
presada  Joaquina  González o torgar  lega lm en te  l a  e sc r i 
tu ra  de 18 de Se tiem bre  de 4861, cediendo á ios d e m a n 
dantes  las acciones que ya no tenia, n i  t rasm it ir les  el d e 
recho q ue  habia  perdido^y no  podia r e c o b ra r  p o r  se r  m a 
y o r  de 25 años, conforme á la p rescr ipc ión  de  la  ley  m e n 
cionada :

Y considerando que  hab iendo  declarado  la sen tenc ia  
reclam ada herederos de Franc isca  Tinajas á los d e m a n 
dantes, como cesionarios de la Joaquina  González, en  sil  
represen tac ión ,  y  en el supuesto  de .que la r e n u n c ia  q u e  
esta hizo carecía de toda form alidad , deliberación  y fu n da
mento legal, ha  infringido la referida ley 18, tít. G.# de la 
Partida  6.a, citada en apoyo del r e c u r s o ;

Fallamos que  debemos dec lara r  y  d ec la ram o s  h a b e r  
lugar al de casación in te rpues to  p o r  el Ministerio  fiscal ,  
y  en su  consecuencia casamos y  anu lam os la se n ten c ia  
q u e  en  6 de Junio de 1863 dictó la Sala p r im e r a  de la  
Real Audiencia  de Albacete.

Así po r  esta n ues tra  s e n te n c ia , q ue  se pu b l ic a rá  en  la 
G a c e t a  é inser ta rá  en la Colección leg islativa , pasándose  
al efecto las copias necesar ias ,  lo p ro n u n c iam o s ,  m a n d a 
mos y firmamos. =  Juan  Martin Carramolino. = ¡  M anuel  
Ortiz de Zúñiga ===Joaquin Se Palma y  Y in u e sa .= P a b lo  
J iménez d eP a la c io .= L au re an o  Rojo de N o r z a g a r a y .= T o -  ‘ 
m ás l iu e t .= M a n u e l  José de Posadillo.

P u b l icac ión .=L eida  y publicada fué la sen ten c ia  a n te 
r io r  po r  el Excmo. é limo. Sr.  D. Joaquin  de P a lm a  y  
Vinuesa, Ministro del T r ibuna l  Suprem o de Jus tic ia  > e s 
tándose celebrando audiencia  pública  en la Sección * s e 
g unda  de la Sala p r im era  del mismo el dia de la fecha, de  
que  certifico como Secretario  de S. M. y  su  E sc r ib a n o  de  
Cámara.

Madrid 13 de Enero  de 1865. «= Dionisio A n ton io  de  
Puga.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

En el expediente  relativo al re in tegro  de  4.442 rs., sa 
tisfecho por  duplicado bajo el concepto de  d e rechos  de 
tasación de Bienes nacionales y  datados en  las cu en tas  
del Tesoro po r  ingresos y  pagos d é la  provincia, de O v ie 
do, respectivos á lo s  meses de Julio y  Agosto de 1856 
rend idas p o r  el Tesorero de Hacienda D. Agustín. F e r n a n 
dez C h ica rro ,  ha  recaído con fecha 12 del a c tu a l  el si
guiente:

Fallo:
«En el expediente ins tru ido  po r  las oficinas de H a i  

c ienda pública  de la provincia  de Oviedo y  am p liad o  nor
este T ribunal ,  á consecuencia  del d e scu b rim ien to  del p a 
go duplicado ’de 4.442 rs. 50 cén ts . ,  verif icado p o r  
aquella  Tesorería en 31 de Julio y  5 de Agosto de  4 856 
bajo el concepto de en tregas á just if icar  y  con el objeto  
exclusivo de satisfacer la mitad de los derechos d e  ta sa 
ción de fincas desamortizadas, siendo Ministro p o n e n te  
D. F rancisco Donoso Cortés:

Vistos los dos l ibramientos y  el cargareme, in se r tos  
en  la causa de examen:

Vistas las contestaciones dadas por el G o b e rn a d o r  
D. Francisco Campuzano q ue  autorizó los dos  citados l i 
bramientos; po r  el Contador D. Tomás G a rc ía  del Real 
q ue  los expidió é intervino; por  el T e o r e r o  />. Agustín  
F ernandez  Chicarro q ue  los pagó; p o r  el O fic ia l  p r im e ro  
In te rv en to r  de la Adm inis trac ión de Bienes n ac ionales  
D. José Eulogio Argüelles que firmó el rec ib í  de los 
4.442 rs. 50 c e n t s . , im porte  del l ib ram ien to  n ú m .  6, fe
cha 31 de Julio de 1856, q ue  carece de todos los ju s t i f i 
cantes de su referencia y legalización, y  por- el A d m in is 
t rador del propio ram o D. José María Vivas que  pe rc ib ió  
los 4.442 rs. 50 cénts.  á q ue  ascendía el l ib ram ien to  n ú 
m ero 2, fecha 5 de Agosto del mismo año, el cua l  c o n 
tiene los docum entos de su justif icación:



\  ista la última censura de calificación extendida por 
el Contador de examen, y el dictámen emitido por el Mi
nisterio fiscal:

Considerando que el Gobernador D. Francisco Catn- 
puzano y el Administrador D. José María Vivas han decli
nado debidamente su responsabilidad en este asunto; el 
primero demostrando que por el estado de sitio en que 
se encontraba la provincia en aquella época, no podía 
descender a reconocer los justificantes de los libram ien
tos que firmaba, ni recordar si estaba ó no satisfecha a l
guna de aquellas obligaciones corrientes y legítimas m a
yormente conociendo que esto era un  deber exclusivo y 
peculiar de la Contaduría de Hacienda pública; y el s e 
gundo manifestando que en 8 de Agosto de 1856 re in te
gro los 4.442 rs. 50^cénts. que se le anticiparon el dia 5 
del propio mes y año, cuyo hecho estaba completamente 
acreditado en el cargaréme inserto en el pliego de repa
ros que se le dirigió por este Tribunal:

Considerando que el Contador D. Tomás García del 
R e a l , el Tesorero D. Agustín Fernandez Chicarro y el 
Oficial primero Interventor d é la  Administración de Bie
nes nacionales D. José Eulogio Argüelles, si bien han re 
conocido el perjuicio sufrido por el Tesoro , no han des
truido legalmente el cargo que resulta contra Argüe!les 
p o r  no haber reintegrado los 4.442 rs. 50 cénts. que se le 
anticiparon por el libramiento de 31 de Julio de 1856, y 
contra García del Real y Fernandez Chicarro por haber 
expedido , intervenido y pagado dicho libramiento sin 
estar revestido de los justificantes de su referencia y le
galización, y por haber expedido, intervenido y satisfecho 
ademas el libramiento de 5 de Agosto siguiente, en cuva 
v ir tud  se anticiparon otros 4.442 rs. 50 cénts. para el pa
go de la misma obligación:

Considerando que á estos tres interesados se lian con
cedido las dos audiencias prevenidas en la lev orgánica 
del T r ibuna l , fecha 25 de Agosto de 1851; " °

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida 
de alcance la de los 4.442 rs. 50 eénts. anticipados á Don

José Eulogio Arguelles en 31 de Julio de 1836, condenan
do a este interesado y á los citados D. Tomás García del 
Real y D. Agustín Fernandez Chicarro mancomunada - 
mente a su pago y al del interés del 6 por 100, dejando 
expedita la acción de los últimos para poder repetir con
tra Arguelles por resultar que ha sido el único que se 
utilizo de la expresada cantidad.

Expídase la correspondiente certificación que se pa 
sara al limo. Sr. Ministro togado de la Sala primera para 
ios efectos prevenidos en ef  tít. 5 .° de la ley orgánica.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y pase después el 
expediente á la sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 12 de Ene
ro de 1865.=Juan B. Trúpita.=Francisco Donoso Cor- 
tés.=Ignacio Llasera.—Manuel Moradillo.»

Publicacion.=»Leido y publicado fué el anterior fa- 
11° por el limo. Sr. D. Francisco Donoso Cortés, Ministro 
del t r ib u n a l , hallándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia de la fecha, y acordó que se ten
ga como resolución final, de que certifico como Secreta
rio de la misma.

Madrid 12 de Enero de 1865.=Gabriel Cortés.

S U S C R IC ÍO N  P A R A  A L IV IA R  LA S  D E S G R A C I A S  C A U S A D A S  PO R 

LAS I N U N D A C IO N ES  O C U R R I D A S  EN  V A R I O S  P U E B L O S  DE LA 

P R O V I N C I A  DE V A L E N C I A .

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a c e t a  
de 17 de Enero.

MINISTERIO DE HACIENDA. RS' ClSntS'
Fábrica del S e l l o . , ............................  710
Junta de Clases p as ivas . .................. 2.312

 ..----  3.022
suscrito an te r io rm en te ....................  345.823,51

Total.............................................  348.845,51

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 85.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 D E  OCTUBRE D E 858.
C a r p e ta - e x t r a c to  de la s  relaciones e x a m in a d a s  y  a p r o b a d a s  p o r  e s ta  Dirección qeneral ,  r e p re sen ta t iva  

del c a p i ta l  nominal que ha resu ltado  á  f a v o r  de las  corporaciones  y establecimientos que se e x p re sa n  
p o r  ven ta s  de su s  bienes e jecu tad as  desde 2  de Octubre de 1858 en adelante, la s  cuales  se rem iten  á (a de la 
Deuda publica p a r a  que em i ta  a su  fa vo r  inscripciones in tra sfer ib le s  c o n  r e n ta  de l 3 p o r  100, á tenor  
de lo d is p u e s to  en el a r t .  8 .° de la ley de  1 .º de A b r i l  d e  1 85 9 .

Número Provincias
, , , . , Corporaciones y establecimientos, 

oe órden. de que proceden.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

M ES DE AGOSTO 1 859.

10416 M a d r i d . . . . . .
10417 T arrago na . . .  

. 4 0418 Idem ...............

. . . .  Hospital de Getafe........................ t . . .

. . . .  Idem de C abra .......................................

. . . .  Idem de Villa de C abra......................

103,69
10,01

335,68

3.456,33 
333,67 

11.189,33

41,64
3,89

425,06

40419 Madrid...........

MES DE O C TU B R ^.

. . . .  Beneficencia de Colmenar Viejo. . , .  

M ES DE F EB R E R O  1860.

294,80 9.826,65 59,23

4 0420 Idem ............... .» .  Beneficencia de Salam anca . . . . . . . .

MES D E MAYO.

63,18 2.106 24,57

10421 I d e m . , ........... . . . .  Beneficencia de Colmenar de Oreja. 20,87 695,66 2,16

40422 Oviedo...........
10423 Idem ...............

4 0424 Id e m ...............
4 0425 Idem ................
4 0426 Idem...............
4 0427 Idem ................
4 0423 Id em ................
4 0429 Id em ................
10130 Idem ................
4 0431 Idem ...............
4 0432 Idem ...............

MES D E JU LIO .
. . .  Obra pía de Bello..................................

. . . .  Idem de huérfanas de Cangas de
Onís.........................................

—  Idem de Collera....................................
. . .  Idem del Dr. Cubillos..........................
----  Hospital de Cuya...................................
. . . .  Obra pia de Pedregal...........................
. . .  Hospital provincial...............................
. . .  Hospicio provincial..............................
. . .  Obra pia de Rojas.................................
. . .  Idem de San Pedro de Ambas. . . . . .
. .  . Idem de San Salvador de T averg a . .

87,86

41,04 
119,72 
31,82 

4,18 
32,31 

641,68 
74.48 

4 07,54 
27,21 

9,64

2.928,64

368
3.990.63 
1.060,66

139.33 
1.076,99

2 3.389,31
2.482.63 
3.581,66

907
321.33

42,19

5,38
55.90 
14,39

2,08 
4 5,94 

283,23 
35,80
53.91 
4 3,64
4,54

40433 Castellón,.
MES DE AGOSTO.

. . .  Hospital civil de Valencia.................. 2.401,22 80.010,66 901,27

4 0134 Búrgos............

4 0435 Madrid.............

MES DE MAYO.
. . . .  Obra^ pia para dotar huérfanas de 

Dona Ana García, Arroyuelo en
Poza......................................................

. . .  Hospital de San José de Getafe.........

MES DE JU LIO .

4 9,79 
791,54

659,66
26.384,63

2,36
97,74

10436 Madrid............. . : .  Beneficencia de los Santos de Hu
mosa ......... ...........................................

M ES DE N O VIEM BRE.

4 60,01 5.333,30 72,67

40137 S a n ta n d e r . . . .  
40438 Idem.................

. . .  Obra pia de huérfanas de Castañeda. 

. . .  Hospital de Santiilana..........................

M ES D E DICIEM BRE.

11
' 82,58

366,66
2.752,65

1,15
8,88

40439 Id e m . , ............. . . .  Beaterío de l a  Higuera............... ..

MES D E  EN ERO  D E  4 8 6 2 .

4,43 49,33 0,4

10440 Madrid......... ..
4 0441 Idem.................

. . .  Beneficencia de Villamanta................

. , .  Idem de Colmenar de Oreja..............

MES D E JULIO .

40,37
105,75

4.345,66 
3.525 -

47,36
45,48

4 0442 Idem........ ........ . . .  Hospital de Colmenarejo....................

MES D E AGOSTO.

26,16 872 12,14

40443 N a v a r r a . . . . . . Pió legado de D. Miguel Azagra.......

M ES DE S E T IE M B R E .

57,16 1.905,33 20,23

10444 Navarra........... . . .  Hospital de Pamplona..........................

MES DE MAYO D E 1863.

4 4.125,09 370.836,30 3.466,31

4 0445 Soria .............. . . .  Hospital de Santa Isabel de Soria.. .

M ES D E JU N IO .

756,68 25.222,6(5 98,60

40446 Cádiz................ . . .  Hospicio provincial..............................

MES DE JU LIO .

75,36 2.512 4,12

4 0447 Cádiz................
10448 Idem................. .
10 449 Idem...................

10450 Idem............ ..

10451 Idem...................

4 0452 Idem...................

4 0453 Idem...................

4 0454* Segovia..............

10455 Idem...................
4 0456 Idem.................
4 0457 Idem...............
10458 Idem...................

4 0459 Idem...................

10460 Idem...................

. . .  Hospital de Santa Isabel, P e re z . . . .

. . .  Idem de Resurrección, Bornos.........
, . .  Hermandad de Caridad de Sanlúcar

de Barrameda.....................................
Patronato de D. Alonso Rodríguez,

Sanlúcar de Barrameda___ ____ _
Hospital de San Juan de Dios, Puerto

de Santa María...................................
, . .  Vínculo de Mayorga, Medina Sido!

n ia .........................................................
, . .  Casa de expósitos, Puerto de Santa

M aría . ..................................................
, . .  Hospital de niños expósitos de Se

govia....................................................
, . .  Idem de Viejos de Segovia.................
. .  Idem de convalecientes de Segovia.
. .  ídem de la Misericordia de Segovia.
. .  Obra pia de Toraño , hoy hospital de

Segovia........................" .....................
. .  Hospital de la Magdalena de Fuenti-

d u e ñ a ........................
. .  Beneficencia de Segovia..........

MES DE AGOSTO.

1.389,38
35,18

157,60

26,27

4.122,72

314,99

66,59

4 39,61 
70,88 

160,98 
425,90

27,94

46,58
184,53

46.312,63
1.472.67

5.253,34

875,67

137.424

10.499,68

2.219.68

4.653.66
2.362.66 
5.365,96

4 4.196,64

931,33

1.552.66 
6.151

638,26
47,49

75,12

12,88

2.067,04

4 47,57

33,38

63,11
33,78
78,73

203,92

12,09

21,05
88,22

10461 Cádiz..................
4 0462 Idem...................

10 ¡63 Id e m . ; ...............

10464 Idem...................

10465 Id e m . . ...............

1 0 466 Idem...................

10467 Idem...................
4 0468 Segovia.............

10469 Idem...................

. .  Hospital de U trera ................................

. .  Idem de Misericordia de Sanlúcar de
B arram eda ..........................................

. .  Legado de D. Miguel Perez Agreda,
Rota ......................................................

Patronato de D. Bartolomé Bolinte,
Rota......................................................

. .  Idem de D. Pedro Márquez Ruiz
R o ta ................................................... ..

. .  Hospital de San Juan de Dios refun
dido en el de Santa Isabe l, Jerez
de la F ron tera ...................................

. .  Idem municipal, Rota...............

. .  Idem de Santa Ana de Martin M u 
ñoz de las Posadas...........................

. .  Niños expósitos de Segovia...........

M ES DE OCTUBRE.

27,12

572,73

137,30

95,79

475,61

46?,68 
668,10

253,85
1.383,17

904 

4 9.092,67

4.576.67 

3.193

5.853.67

5.422.67 
22.270,01

8.461,66
46.105,66

4 0,40 

208,71 

50,40 

35,16 

60,62

65,96
231,33

99,45
511,58

10470 Albacete............
10471 Madrid...............
40472 Segovia.............

. .  Hospital de Almansa.............................

. .  Beneficencia do Guadalajara.............
Hospital de la Misericordia de Se

g o v ia , ................................................ ..

49,79
15,94

587,94

4.659,66
531,33

19.597

4 2,27 
3,75

412,74

Número Provincias
. , . Corporaciones y establecimientos, 
de orden, de que proceden.

Renta líquida 
anual que pro
ducían los bie

nes.

Capital ] 
nominal de las 
inscripciones.

Intereses 
del semestre 
corriente.

4 0473 Badajoz.............. . Hospital de las Cinco llagas de Gua •

4 0474 Búrgos......... ..

ren a ......................................................

MES DE N O V IEM B R E.

,.  Hospital civil de Santiago de Vi

40,19 339,66 2,12

10475 Idem....................
10476 Idem....................

toria ....................... .............................. 4.608,68 53.622,67 212,47
.. Cofradía de San Sebastian de Arcos. 
. .  Hospital de San Juan de Castro-

46,34 544,67 1,38

10477 Madrid................

jeriz......................................................

MES DE DICIEM BRE.

.. Hospital de Juan Muñoz en Le-

4 3,40 446,67 4,83

10478 Málaga...............
ganés.................................................... 28,39 946,33 2,33

. .  Idem de Santo Tomás de Málaga___ 826,39 27.546,34 70,13
10479 Segovia............... Idem de Copera de Olmedo............... 389,19 12.973 4 4,65
104S0 Idem................... . .  Idem de San Bartolomé de Arévalo. 330,26 1 1.008.66 11,76
4 Oí 81 Idem................... . .  Idem de San Juan de Arévalo...........

MES DE EN ERO D E 4 864.

4.987,76 66.258'G6 43,62

4 0482 Badajoz..............
10483 Barcelona..........

Hospital de la Caridad de Villafranca. 
. .  Idem de Convalecencia de Barce

38,43 1.281 4 6,32

4 0484 Segovia..............
lona ...................................................... 9.626,71 '320.890,33 4.300,27

. .  Idem de Convalecientes de Cuéllar. 2.428,23 80.941 4.130,95
4 0485 Idem................... . .  Idem de San Bartolomé de Arévalo. 829,18 27.639,33 386,19
10486 Idem................... . .  Idem de la Copera de Olmeda........... 2.555,83 85.494,33 1.260,40
10487 Zamora.............. , . Idem general de Toro.......................... 4.886,32 62.877,33 795,85
10488 Z a r a g o z a , , . . . . . .  Beneficencia de la villa de T au s te . .

M ES DE FE B R E R O .

543,53 48.117,66 • 242,74

10489 Badajoz.............. . .  Hospital de Jerez de los Caballeros.. 3.034 80 4 01,4 60 4.097,51
10490 Zamora.............. . .  Idem de San Juan de Benavente.. . . 635,29 21.176,33 2 42,58
4 0491 Idem............... . .  ídem del Obispo de T o ro . .................. 2 822,72 94.090,66 4.136,84

. .  Idem general de Toro..........................

MES DE MARZO.

4.904,83 63.494,33 767,13

4 0493 Búrgos............... . .  Hospital de Barrantes de Búrgos...* 4 78,02 5.931 58,34
4 0494 Idem................... . .  Idem de -Villairon de Treviño........... 353,41 4 1.782,34 4 15,51
10495 Salamanca..* ..

10496 Madrid...............

. .  Idem de pobres de Madrigal.............

MES DE ABRIL.

. .  Memorias de Doña Juana de Borja,

309,32 4 0.310,66 78,84

4 0497 Málaga...............
Madrid................................................. 47.432 581.06 6,66 4.059,50

. .  Hospital de Santo Tomás de Málaga. 376,65 4 2.555 81,69
4 0498 Salamanca......... . .  Jdem de Cantalpino..................... .. 105,09 3.503 23,03
4 0499 Soria.................. . .  Idem de Soria....................................... 278,15 9.271,66 59,57
10500 Idem................... . .  Idem de Al mazan................................. 273,38 9.112,66 56,80
10501 Zamora.............. . .  Idem de Villalpando............................ 64,16 2.138,66 15,82
10502 Zaragoza........... Idem de Gracia de Zaragoza............. 33,4! 1.113,66 5,76
10503 Idem...................

4 0504 Madrid.................

. .  Hermandad de la Sopa de Zaragoza.

MES DE MAYO.

■. Memoria de Doña Juana de Borja,

845,98 28.199,32 161,64

4 0505 Soria......... . . . .  ,
Madrid............................................. 6.972,80 232.426,66 61 1,31

.. Hospital de Adradas............................ 4 45 4.833,33 20,26
10306 Idem............... .. Idem de Almazan.................................. 4 52,22 5 074 23,35
10507 Zaragoza. .............  Idem de Fuentes de Giloca................

MES D E JUN IO .

48,27 1.6C9 5,68

10508 Búrgos................. Hospital de Grijalba........... ................. 4 40,06 4.668,67 6,52
10509 Idem..................... . Idem de Palacios de Riopisuerga... 80,23 2.674,34 3,95
10510 Idem..................... Hospicio de Búrgos............................... 28,94 964,67 1,90
10511 M álaga ................ . Hospital de Santo Tomás de Málaga. 217,63 7.254,34 4,85
10512 Salamanca.......... . Idem de Lagunilia..........................

MES DE AGOSTO.

33,67 1.122,33 2 , 12

4 0513 Castellón. . . . . . .
4 0514 Salamanca..........

. Hospital de Castellón............. ..

. Casa de niños expósitos de Salaman
4 90,93 6.364,33 77,4!

10515 Alicante...............
ca ..........................................................

. Pías fundaciones del Cardenal Be
788,03 26.267,66 280,66

lu g a .....................................................

INSTRUCCION PUBLICA.

M ES DE JULIO D E 4 360.

33,44 1.114,67 43,15

4 0516 O viedo................
40517 I d e m ....................

. Obra pia de Villacondide..................

. Colegio de latinidad de la Vega de
4 03,32 3.443,96 47,69

4 0318 Idem.....................
Ri vadeo.................................... 574,13 4 9.137,66 265,82

. Cofradía de San Pablo ........................ 3,37 112,33 4,68
4 0519 Idem..................... . Escuela de San Esteban de Leces.. 1 6,5 4 551,33 8,20

18,5110520 Idem ...  ............. Colegio de San José............................ 36,93 1.231
10521 Idem..................... . Escuela de San Román de Amieva.. 27,86 912 13,19
4 0522 I d e m . . . , ............. . Hospital de Santiago de Luarca........ 241,52 8.050,65 4 13,34
4 0523 Idem..................... . Idem de Tinco....................................... 34,25 1.141,66 1 6,42
4 0524 Idem..................... . Obra pia de Trobaniellos................... 8,19 273 4,10
4 0525 Idem..................... . Escuela de Villavedella....................... 63,09 2.103 29,21
4 0526 Idem.....................
10527 Idem.............

. Obra pia de N ieres ..............................
Hospital de Nuestra Señora de No-

27,58 919,33 12,69

10528 Idem.....................
re ña ..................................................... 41,60 1.386,66 19,63

. Escuelas de Oviedo .......................... 27,76 925,33 4 3,65 
24,6510529 Idem..................... Hospital de Pereda de Tineo............. 55,55 1.851,66

10510 Idem..................... . Obra pia de Pilona.............................. 6,94
55,51

231,33 3,42
4 0531 Idem..................... . ídem id. Colegiata de Infiesto........... 1.850,33 24,48
10532 Idem..................... . Escuela de Pria , en Llanes............... 40,99 366,32 5,49
4 0533 Idem..................... . Idem de Puertas, en Cabrales 13,34 444,66 6,08
10534 Idem..................... . Idem de Rozagas................................... 8,26 275,33 3,75
4 0535 I d e m . . . . ............. . Idem de Sariego.................... ........... 42,83 4.427,66 4 8,54
4 0536 Idem..................... . Obra pia de Serran tes ........................ 75,47 2.515,66 34,4 2
4 0537 Idem..................... Escuela de Ardisana , en L lanes . . , . 13,74 458 6,36
4 0538 Idem..................... . Idem de Bores , en Peñamellera___ 2,84 93,66 4,39
10539 Idem................... .. . Idem de Carreña................................... 58,69 1.956,31 26,81
10540 Id e m .................... . Idem de Carda , en Villaviciosa.. *.’ ! 26,92 897,33 4 1,43
105 H Idem..................... . Idem de Corao Castillo............. 32,67 4.089 16,37
4 0542 Idem................. .. . Hospital de Corias......................... 5,48 182,66 2,62
4 0543 Id e m . . ................. . Escuela de Mier, en Peñam ellera . . . 23,76 792 11,78
10544 Idem..................... . Idem de Asiego, en Cabrales...........

. Idem de Abandames............................
50,27 1.675,66 23,1 1

10545 Idem............... 127,79 4.259,66 63,35
4 0546 Idem.....................

m  10547 Sevilla.............

, Idem de Arangas...................................

MES D E OCTUBRE D E 486E

. Colegio de educandas de Santa Isa

4 6,87 562,33 7,75

bel de Marchena................................

MÜS DE NO VIEM BRE.

1.615,07 53.833,64 307,83

4 0548 S an tander.......... . Escuela de H e r re ra . .................... , 419,48 3.982,66 45,19
10549 I d e m .................... . Idem de S anti i lana ............. .. 27,53 917.66 3,46
10550 Idem.....................
4 0551 Sevilla.................

. Idem de Quijal........................
. Colegio de educandas de Sania Isa 

98,54 28 i,6 6 9,71

bel de Marchena................................

MES D E  DICIEM BRE.

277,64 9.254,66 40,67

10352 Santander........... . Escuela de San Sebastian de Gara- 0,29
banda l............................................... 8,27 275,66 0,! 5

4 0553 Idem.. . Idem de Ampuero.............................. 5,01 167 2,52
4 0554 Idem ............. ..
4 0555 Sevilla..................

. Idem de Entrambasmestal.................

. Colegio de educandas de Santa Isa
70,99 2.366,33

4 0556 S e v i l l a . , . . . . . . . ,

bel de Marchena................................

M ES DE EN ER O  D E 1862.

, Colegio de educandas de Santa I s a 

2.967,70 98.923,29 130,39

40557 Sevilla ..........

bel de Marchena................................

M ES D E MAYÓ.

Colegio de educandas de Santa Isa

656,74 21.891,32 302,64

10558 Sevilla................. ..

bel de Marchena..........................

MES D E SE T IE M B R E .
Colegio de educandas de Santa Isa

82,83 2.761 9,69

10559 S e v i l l a . . . . . .........

bel de Marchena...........................

M ES DE EN ERO DE 4 863.
Colegio de educandas*de Santa Isa 

143,07 4.769 47,24

10560 M adrid .. . . . . . . . .

bel de Marchena. .............................

MES DE A B R IL.
Memoria del Ilmo.Sr. D. Juan Alon

125,49 4.183 59,99

4 0561 Segovia. . . . . . . . .

so de Moscoso en Al ge te ...............

MES D E SE T IE M B R E.
Instrucción de segunda enseñanza de

65,60 2.186,66 14,91

40562 S e g o v ia . , .............

Segovia................................................

M ES DE N O V IEM BR E.
Instrucción de segunda enseñanza

4.250,95 41.698,32 339,29

de Segovia.............. ...........................

MES DE MARZO DE 1864.

357,45 41.915 34,27

4 0563 Búrgos...................
10564 Salamanca.............

Escuela de Estepar..............................
Colegio de niños de Coro de Sala

133,49 4.449,67 43,88

m anca ..................................................

M ES DE 3UILTO.

719,88 23.996 201,17

10565 Salamanca.............

10566 Salamanca.............

Colegio de Trilingüe de Salamanca..

MES DE AGOSTO.
Colegio de la Magdalena de Sala

50,37 1.679 25,39

manca ............................................... 1.527,86 50.923,69 619,51
10567 Id e m ...................... Idem de los Angeles de Salamanca. .

Madrid 9 de Enero de 4865.=»Martinez.
1.423,68 47.622,66 55 I,9q

ANUNCIOS OFICIALES.
Mínisterio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.

Según participa el Embajador de S. M. en París ha, 
fallecido en Orthez (Bajos Pirineos) el súbdito espaít  
Francisco Itótruch o M ru c l i .d e  08 años de edad, natur? 
de Gandía, provincia de Alicante, que se hallaba domici 
íoníh ‘h ?  r -  ? l§U,n0S aU?S en  01 Pueblo de Sallespisse' 

7oa G o a  r J ,° k-SUI,'0í b ‘eInes. ‘nmuebles por valor dé 
a 600 fls-: debiendo acudir a deducir sus acciones lo! 

que se crean con derecho á la citada herencia ante el
ÓñÓÓT Gre en Bayona, á cuya jurisdicción per.
tcncoO l<i referida ciudad de Orthez.

Igualmente comunica el Encargado de Negocios inte 
rmo ae España cerca de S. M. el Rey Víctor Manuel el 
fiiliecimicnto de Jo.e Aleza, natural de Tolosa, de 73 año. 
de edad, de oficio sombrerero, ocurrido el 27 de Setiembre 
ultimo en el hospital de la Santa casa de Loreto.

Dirección g e n e r a l  de  Instrucción pública.
D. José Mata y Trilla ha recurrido á esta Dirección ge

neral en solicitud de que se le expida nuevo título de Li
cenciado en Derecho civil y Canónico por habérsele ex
traviado el que obtuvo en i.° de Agosto de 186?.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  por término de 30 
dias á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855

Madrid 10 de Enero de IS65.*=E1 Director general* 
Eugenio de Ochoa. *

Estudios profesionales.
Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 

de albeitar y herrador á favor de D. Manuel Guzman Pies, 
v se declara caducado el que poseía, expedido en 31 d« 
Marzo de 1815.

í "0 ^ 110 se, PubIica para los efectos del Real decreto de 
2 1 de Mayo de 1855.

Madrid 14 de Enero de 186o.=El Director general, 
Eugenio de Ochoa. ’

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que a continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al electo en la jo rm a que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1858, á la lesorería de la Dirección generalde 
la Deuda, de diez a tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir- 
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia • en 
el concepto de que previamente han de obtener del d e 
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de  ̂las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS.

I 10482 D. Juan Antunaños.
DIÓCESIS DE GERONA.

I I 3483 D. Jáime Tríjola.

DIÓCESIS DE LEON.

110484 D. Alejandro Guerra.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

1 10485 D. Cosme Perez.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

110486 D. Manuel Clavería.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

110487 D. José Arias.

DIÓCESIS DE BURGOS.

1 i 04S 8 D. Gregorio Cá mara.
110489 D. José Lucio.
110-490 D. José Ortega.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

110491 D. José González.

DIÓCESIS DE CUENCA.

110492 D. José Sánchez.

DIÓCESIS DE JAEN.

110493 D. Manuel Muñoz.
DIÓCESIS DE ORENSE.

110 494 D. Marcos Antonio Gorncz.
110493 D. Juan García Gunlin.
110496 D. Juan María González.
110497 D. Salvador Seoane.
110498 D. Domingo Vázquez Palomares.

DIÓCESIS DE OR II IUEL A.

410499 D. José Moreno.
110500 D. José Sánchez.

DIOCESIS DE PALEXCIA.

110501 D. José Merino.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

110502 D. Martin Ortasun.
DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

1 10303 D. José Calero González.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

1 10504 D. Manuel González Corral.
110505 D. José Hernando Nájera.

DIÓCESIS DE S EVIL LA.

110506 D. Benito Fariñas.
110507 D. Ambrosio Salafranca.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

110508 D. Juan Gualberto López Merino.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

110509 D. Ramón Polop.
DIÓCESIS DE VALLADOLID.

110510 D. Agustín Gómez.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

1 í 0311 D. Bernardo Saquero.
Madrid 15 de Diciembre de i864.=El Secretario, Ma" 

nuel A. (jl¡barri.=V.° B.°=El Director general, Presiden
te , José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acre- 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p ersona l , pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

CENTRO DE ESTADDO.

1 i 0512 D. Manuel María Aguilar.
110513 D. Juan José Delicado.
110514 D. Fermín del Rio y de la Vega.
110513 D. Juan Salcedo.

Madrid 15 de Diciembre de 1S64.=»E1 Secretario, Ma
nuel A. Ulibarri.— V.° B.°=E1 Director genera l ,  Presi
den te ,  José G. Barzanallana. *

Los interesados que á continuación se expresan, ac ree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diezá tres en los dias no feriados, á re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y  Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su pe r
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el numero 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesado*.
quidacio-

nes.

DIÓCESIS DE BURGOS. ~

110516 D. Francisco Marcos.



Número 
d e  salida 
d e  las li

quidado- Nombres de los interesados,
nos.

DIÓ CESIS D E CARTAGENA.

\ 10517 D. José Perez Muelas.

DIÓCESIS DE CORIA.

110518 D. M anuel Diaz Picón.
DIÓCESIS DE CUENCA.

110519 D. Ju lián  de la Calle y Fitos.

DIÓCESIS DE GRANADA.

4 10520 D. F ranc isco  Rodríguez.

DIÓCESIS D E JACA.

110521 D. Joaquín  Silvcs.
DIÓCESIS DE JA EN .

110522 D. Diego C alderón.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

1 10523 D. Rafael Barza y Alcalde.
4 10524 D. Diego Cabezas.

DIÓCESIS D E O R EN SE.

110525 D. José Novoa.

DIÓCESIS DE PL AS ENCIA.

i i 0526 D. A ntonio  S e rran o  M ontero.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 10527 D. Je ró n im o  Estebez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

110528 D. V icente Vetilla.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

110529 D. Miguel Payá.

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

110530 D. M anuel G anó te .

Madrid 15 de D iciem bre de  4 864.=E 1 S ecretario , Ma
nuel A. U libarri. =  V.* B.°=*=E1 D irecto r g e n e ra l , P re s i
dente, José G. B arzanallana.

Administración del Correo Central.
El dia 1.° de F eb re ro  p róxim o sa ld rá  del p u e rto  de 

Cádiz para F ern an d o  Poó el tra sp o rte  F e rro l, conduciendo  
la correspondiencia oficial y  p a rticu la r .

Lo que se avisa al público para  su  conocim iento; a d 
virtiendo que la ú ltim a co rrespondencia  que para a q u e 
llas islas haya de co n d u cir el expresado trasp o rte  , s a l 
drá de esta corte  po r el co rreo  del 29 del co rrien te .

Madrid 15 de E nero  de 4 865.==EÍ A d m in istrador, Ma
nuel Barbié.  2

Gobierno de la provincia de Oviedo
Sección de Fomento,— O bras p ú blica s.

E n v irtu d  de lo d ispuesto p o r Real ó rden  de 13 de 
D iciem bre ú ltim o, este G obierno de provincia ha señalado 
el dia 10 de Febrero  próxim o, á las doce de la m añana  
para la adjudicación en pública  subasta  de los acopios de 
m ateria les para  la conservac ión  de las c a rre te ras  de p r i 
m er ó rden  de Oviedo á la Espina y  de L ugonesá  Avilés* 
y  el 20 del m ism o m es y  h o ra  expresada para  igual acto 
respecto de las de A danero  á G ijo n , de Oviedo á las A r- 
riondas y de Sahagun á R ivadueila d u ran te  el año eco
nóm ico de 1864 á 1865.

La subasta se ce leb ra ra  en  los térm in o s p reven idos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallándose de m anifiesto  en la Sección de Fom ento, 
para  conocim iento del público, los p resupuestos de ta lla
dos y los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas que han  de re g ir  en las con tra tas.

Los trozos á que estas han de referirse , las c a rre te ra s  
á que corresponden  y ios p resupuestos de los acopios pa
ra  cada uno son los que se designan en  la nota que s i 
gue á este anuncio.

Ko se ad m itirá  n inguna  proposición  que se refiera  á 
más de un trozo , pues cada uno deb erá  rem ata rse  po r 
separado.

Las pi oposiciones se p re sen ta ran  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente  al ad jun to  modelo. La c a n ti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  com o garan tía  
para tom ar p a rte  en  la subasta  será  del 1 p o r 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere  la proposición. 
Este deposito podra  hacerse  en m etálico ó-acciones de 
cam inos; debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
m ento que acredite haDcríe realizado del m odo que p re 
viene la referida in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
íg*4áío¿ para un m ism o t ro z o , se celeb ra rá  en el acto, 
únicam ente  en tre  sus a u to re s , una segunda licitación 
abierta  en los térm inos p rescrito s po r la citada in s tru c 
ción , fijándose la p rim era  puja p o r lo m énos en 500 rs., 
y  quedando las dem as á v o lun tad  de los licitadores con 
tal que no bajen de i 00 rs.

Oviedo 14 de Enero  de 1S65.— E1 G obernador acc iden
tal , Vicente Coronado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , en terado  del anuncio  p u b li

cado por el G obierno de la p rovincia de Oviedo con fe
cha 14 de E nero de 1865, y de los requ isitos y condiciones 
que se exigen para  la adjudicación en  púbÜGa subasta  
de los acopios necesarios para  la conservación de la p a r 
te de carre te ra  d e .á  , com prend ida  en  la
expresada p rov incia  y en su trozo n ú m e ro ............ , que
empieza e n  y  concluye e n  , se com prom ete á
tom ar á su  cargo los acopios necesarios para el referido  
tro aq , pqn estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y  
condiciones, po r la can tidad  d e . . .  1 '

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo  ó 
m ejorando lisa y llanam en te  el tipo fijado; pe ro  advir- 
tiendo que será  desechada toda p ropuesta  en que no se 
exprese d e term inadam en te  la can tid ad , escrita  en letra  
Minia ^  com prom ete el p rop o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

ATofo de las carreteras, irosos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior. *

Presupuesto 
de los acopios.

CONSERVACION. —
Ps, vn. Cents,

C arretera de A danero á G ijon.—Trozo pri- 
T ° n ~ P > esde la Pe,' ru ca  á la Barra-

Id e m Y l ,klló"le tro  386 al 41S................. 53.707,86
n , ‘f —Trozo segundo .—Desde la

Idem H °? / '  °Tviedo-— Del 4(3  al 443-----  59.491,80
- Al d ~ T rozo te rcero .— Desde Ovie-

Idem d h r - 7 Del, h *  31 Í7 1 .....................  57.856,50
rn n  i ?  a E spina.—Trozo ú n i-  
al 7» Uv,edo á T ru b ia .—Del 1.*

Wem id. á 1 a s A r r i ó ñ das.—Trozó ú n ico.—  m 0 c , ’5° 
I d o r V‘ la Secada.— Del 1 .* a l I I .  10.701,90

ro  n h f nres á A'- i lé s .-T ro z o  ú n i-
D e i l  a l l í  . ^ S.°.nef. á Vil|a-alegre.- 

Idem de  S ahagun  á kVv7l7eÍla\ — T r¿zó <4.314,61 
ún ico .—Desde Cangas de Onís á R lva- 
■ ta l la .- D e H  '  al U ............................* 9.0 j M ,

44 de  E n ara  3 « IS 0 5 .= E I  G obernador acci-
vernal, Vicente Coronado, 3 ^ 5

Gobierno de la provincia de Salamanca,
i ap ro b ad a  Po r ó rá en  de 27 de Diciem bre ú ltim o 
D i n t  ,l0n ariua.l de 1.100 rs. a n u a le s , señalada p o r la 

puiacion prov incial á la plaza de Faculta tivo  de la Casa* 
c inm  ^ iüdad-R odrigo; y habiendo de p roveerse  la va-
29 fn ? J r  a r re D^° ó | as p rescripciones del reglam ento  de 
o/ir ñ0 ld llm o ’ P 0 a cordado an u n ciarlo  en el Boletín
i 1rí ^ aceta de Madrid para que los a sp iran tes p u e -
nn re ip d ir  sus solicitudes docum entadas a este G obier- 
Drr.Ĉ nfir° m es » a co n ta r desde la publicación dei
vit r Ul V3 arHUiC*° en el segundo de dichos periódicos; ad- 
a*; ? ue reíeidda plaza es la de Médico cu arto , 

a 'a beneficencia de esta prov incia.
eh .m  ;Vna.nca i0  de de \865 ==>El G obernador, Lu- 
Uduo Q um oncs de Leqry “  "  ' g j g j  4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

frenel a *nstancda del distrito de Luenavista de esta capital, r e -  
h,fQCfL'lV )0r ^  Francisco Fernandez de la Torre, como sustí- 
Pac! - e Cláudio Sanz y Barea para cumplimentar un des-
tamH GXd>üdld.° B°r el Sr* D. Cristóbal Navarro Guillen, Juez 
c:ucM 1 6 Frimera instancia del distrito de San Vicente de la 
ve e SeV 11131 autorizado dGl Escribano D. Pablo María Ola-
N ic ^ r ^  exFediente de jurisdicción voluntaria incoado por Don 
Juez ^ l ^ 1*1.62 de ^ rozco> apoderado de D. José de Silva y Rabé, 
testan   ̂ t*acj enda en ciudad de Manila, albacea dativo de la
crédi'1611 3113 Cristina Rigal, para la entrega de ciertos
tas pn°S, C0rdra Estado, se anuncia el extravío de las carpe- 

ciespondien^es á los mismos, á saber;

La primera de 250.340 rs. que debia el Tesoro de las Cajas 
Reales de Madrid por libranza-órden de D. Pedro Taboada, fe
cha 3 de Julio de 1821, endosada á D. Joaquin Ulibarri en la 
misma fecha, cuyo^pnor es el siguiente:

«Por asiento al folio 266 vuelto del Manual corriente, dejan
do abonado á la Tesorería del manejo de V., en virtud de decre
to de la Superintendencia general subdelegada de Hacien
da de esta provincia, 19.062 p s., importe de varios artícu
los de subsistencia tomados á D. Pedro Taboada en cumpli
miento de órden del Sr. General en Jefe del ejército expedicio
nario , mandando embargar todos los renglones de aquella clase 
que se han encontrado en esta plaza para su conservación y  de
fensa en las críticas circunstancias en que se encuentra, cuya 
suma se servirá V. mandar pagar por esta nuestra tercera á di
cho Taboada ó su poder aquella cantidad. Dios guarde á V. mu
chos años. Puerto-Cabello 3 de Julio de 1821.== Juan Antonio 
Conte.=Juan B. de Oliaga.—'V.° B.°=Alustiza.=Cuartel general 
de Puerto-Cabello 3 de Julio de 1821.=C onform e.= Latorre.=  
Sr. Ministro Tesorero de Hacienda nacional de Madrid.»

La segunda carpeta es de un crédito de 25.200 rs. de la mis
ma procedencia que el anterior, y  endosado también á D. Joa
quin Ulibarri el 26 de Diciembre de 1821, cuyo tenor es el que 
sigue:

«En escrito estampado al folio 424 vuelto del Manual cor
riente quedan abonados á esa Tesorería general del cargo de 
V. S. y á favor de D. Pedro Taboada 1.260 ps., que en la libran
za expedida en 2 de Junio último contra esa misma Tesorería 
por suplementos de víveres que hizo á estos almacenes de pro
visión, dejaron de comprenderse en el total de sus importancias; 
lo cual recordado por el consabido acreedor hemos venido en 
reproducirlo á V. S. para que en vista de esta nuestra primera se 
sirva hacerle su efectivo pago y  avisárnoslo para la respectiva 
constancia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Puerto-Cabello 23 
de Noviembre de 1822 —Juan B. de Oliaga—Juan Antonio Con- 
te.=Y .° B.°=Diego de Aligoria.=Cuartel general de Puerto-Ca
bello 23 de Noviembre de 1821 .=Conform e.— Latorre.=Sr. Te
sorero de las Cajas nacionales de Madrid.»

La tercera y  última carpeta es de 23.333 rs. que debia el 
Ayuntamiento constitucional de Cádiz de 1823 por el préstamo 
de ocho millones exigidos á la misma ciudad.

Las personas que sepan el paradero de dichas tres carpetas, 
ó se crean con derecho para oponerse á la entrega de los títulos 
á que las mismas se refieren, que está solicitada á nombre de la 
testamentaría de Doña Cristina Rigal, acudirán á deducir su ac
ción al Juzgado de primera instancia del distrito do San Vicente 
de la ciudad de Sevilla y  Escribanía de D. Pablo María Olave, 
ea el término de 30 dias, contados desde la primera publicación 
de este anuncio en la Ga m ia  oficial de Madrid, con apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1865.=Francisco Fernandez de la 
Torre. 34 93

D. Baltasar Caramazana, Juez de paz de esta villa de Villal- 
pando, ejerciendo funciones de Juez de primera instancia por 
ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la mitad de los bienes de las cape
llanías, hoy legado pió, fundado en Santa María la antigua de es
ta villa de Yillalpando, y  de la de Nuestra Señora de la Piedad, 
en la parroquial de SanEstéban de Yillamayor, por Lúeas Agua
do , que poseyó el difunto D. Diego Estébanez, Párroco que fué 
del pueblo de Requejo de la V e2;a, formalicen la oposición den
tro de 30 días, y  pasados el que no lo verifique le parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en auto de es
te dia á instancia del Procurador de este Juzgado D. Bernabé, 
del Castillo en nombre de D. Anastasio Estébanez, Presbítero, 
vecino de Yillamayor de Campos.

Dado en Yillalpando Diciembre 19 de 1864.=Baltasar Cara- 
m azana.=Por su mandado, Damian Medrano Diaz. 3194

En la villa y  corte de M adrid, á 12 de Noviembre de 1864, 
el Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio , vistos estos autos ejecutivos seguidos á instan
cia de D. Venancio Ayllon, de esta vecindad, contra José Loza
no Ayala, que lo es de Granada, sobre pago de 32.700 rs., réditos 
vencidos del 6 por 100 y  costas.

Resultando que por escritura pública de 7 do Agosto del año 
pasado de 1862 otorgada ante el Escribano D. Santiago Urdía
les, de esta corte, consta que D. José Lozano recibió á préstamo 
de D. Venancio Ayllon la suma indicada de 32.700 rs., compro
metiéndose á devolverla á los tres meses con los réditos del 6 
por 100, lo cual 110 ha cumplido:

Resultando que pedida la ejecución por el Ayllon se despa
chó por auto de 7 de Agosto del año último, teniendo en su vir
tud lugar el oportuno embargo y  la citación de remate, sin que 
se haya presentado oposición:

Considerando que so trata de llevar á efecto lo convenido en 
una escritura pública primera copia y del pago de una cantidad 
líquida por lo cual procede la ejecución y  que se sentencie de 
remate al tenor de lo dispuesto en los artículos 941, 944 y  si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo mandar y mando se lleve la ejecución adelan
te, se haga trance y  remate de los bienes embargados, y  con su 
valor se paguo la cantidad de 32.700 rs. que se reclaman por 
D, Venancio Ayllon, con más los réditos del 6 por 100 y  costas 
que se hayan devengado y se devenguen hasta conseguir el efec
tivo y completo pago.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando lo mandó y 
firmó S. S., de que yo el Escribano doy fe.—José Mnñiz Alaiz, =• 
Garlos González de Bernedo..

Y para que se inserte la sentencia preinserta en los periódi
cos oficiales, según se acordó en providencia de 13 de Diciembre 
del año último, se expide el presonte en Madrid á 7 de Enero 
de 1855.=Cárlos González de Bernedo. 3191

D. Vicente Girón, Juez de primera instancia por S, M. de es
ta ciqdad y  sq partido.

Dar el presente hago saber que en mi Juzgado y  por la E s
cribanía actuaría pende expediente de concurso voluntario de 
acreedores, promovido á instancia de D. José María Banet y  
Medina, en cuyos autos, según su estado, he proveído el siguiente 

«Auto;==Conyóquese á junta general de acreedores para el dia 
3 de Febrero próxim o, y  hora de las diez de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, citándose al efecto á todos los 
que residan en este punto, y  para el debido conocimiento de los 
ausentes fíjense edictos en los sitios públicos de esta localidad 
y  publíquese esta providencia en el Boletín oficial de la proviq^ 
cia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y  periódico de esta plaza, previniendo-, 
se á los citados acreedores que deben presentarse á la junta con 
el título justificativo de sus respectivos créditos; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario.

Juzgado de primera instancia de Cartagena 11 de Enero de 
1S65.=D ov fe, Vicente Giron.=Juan Ilacabich.»

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores interesa-* 
dos en ol repetido qonourso, he mandado publicarlo por el pre
sente edicto,

Cartagena 13 de Enero de 1865.=Vicente G iron.= Por man
dado de S. S., Juan Macabich. 34 87

D. Juan José Marín, Juez de primera instancia del distrito 
de la Victoria de esta capital

ijago saber que en expediente seguido en este Juzgado por 
D, Manuel Martínez de V elasco, heredero fideicomisario de Do
ña María de la Concepción Sánchez Palma, viuda de D. Felicia
no Tarín, he acordado convocar por segundo término de 30 
dias á las personas que se crean con derecho á la hipoteca cons
tituida en 15 de Noviembre de 1824 por Doña María Joaquina 
Sánchez Palma, de esta vecindad, viuda, obligándose á pagar á 
Doña Teresa Molina de Galvez 5.000 rs. á razón de 100 rs. men
suales, que empezaron á contarse en Diciembre del mismo año, 
hipotecando Ú su seguridad una casa on esta ciudad, plazuela de 
San Julián ó calle de Nosquera, núm. 20 moderno, 19 antiguo 
de la manzana 58 , para que dentro de dicho término comparez
ca á usar de su derecho; apercibidos que de no verificarlo se 
procederá al levantamiento de dicho gravámen y  les parará ql 
perjuicio que haya luga ir

Dado en Málaga á 11 de Enero de 1865.—Juan José M arin.=  
Por mandado de S. S., Enrique Norz. 3195

Tribuna! de Comercio de Málaga, —r Por q! presento se hace 
gaber en virtud do providencia de este Tribunal á los herede
ros y sucesores de la casa que en el comercio de la ciudad de 
Granada tituló D. Juan Dandeya, hijos y sobrinos, en el año de 
1813 , para que pn ol término de 90 dias comparezcan por sí ó, 
por medio de persona con poder bastgnte ante el referido Tri
bunal de Comercio de la ciudad de Málaga á usar del derecho 
que prea asistirle como acreedora que fué dicha casa á la quie
bra ocurrida á la de D. Juan Davanhorque y  compañía, del 
comercio de Velez-M álaga, debiendo principiar á correr dicho 
término desde el dia siguiente que resulte inserto en la Gaceta 
d e  M a d r i d ,

Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el pre
sente en la ciudad de Málaga á 10 do Enero de 1865.= Joaquin 
Rute de la Herran. 31 $8 - 5

uzgado especial de Hacienda de Madrid.—En la G a c e t a  

numero 265 de 22 de Setiembre último se citó y emplazó por es
te Juzgado al tenedor de una lámina de Deuda corriente del 5 
por 100 á papel no negociable perteneciente al patronato que en 
la referida Iglesia parroquial del Sagrario de la ciudad de Cádiz 
fundó Rodrigo M endez; y  habiéndose manifestado estar seña
lada con el núm. 28.815, siendo su verdadero número el 25.815 
y  su capital el de 189.872 rs., se hace esta rectificación señalan
do nuevo términ® de 30 dias para-admitir reclamaciones en este 
Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero.

Madrid 31 de Diciembre do 1864.=Por mandado de S. S., 
Braulio Fernandez Nonidez. 3^93

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano de número° que 
suscribe, se hace saber: que por dicho Juzgado y  Escribanía se 
ha despachado mandamiento de ejecución contra los bienes de 
D. Hipólito Herluison por la suma de 280.000 rs., con sus intere
ses á razón del 16 por 100 al año desde 1.* de Auosto do 1863 
que es en deber y  le reclama el Banco de Econom ías, sociedad 
de crédito establecida en esta córte, procedentes de un présta
mo que le hizo por escritura pública de 23 de Diciembre de 1862, 
con cuyo mandamiento, ignorándose la actual residencia deí 
deudor, de conformidad con lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 955 déla ley de Enjuiciamiento civil, se le ha requerido 
al pago por medio de cédula entregada al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Inclusa, donde ha tenido su último domi ilio.

Madrid 16 de Enero de 1865.=Ignacio Palomar. 3139

Juzgado de Guerra de Castilla la N u ev a .-E n  virtud de pro- 
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra de este distrito, acor- 
dada en los autos que sigue D. Pedro Fernandez con la testa
mentaría del Sr. Marqués de Villapalma, sobre pago de mara
vedís, se saca á pública subasta el tejar titulado de San José 
con sus agregados, sito en el camino de Vallecas, retasado en 
70.354 rs. vn., á rebajar cargas; y  para cuyo acto se ha señala
do el dia 17 de Febrero próximo á las doce de su mañana en la 
audiencia de este Juzgado, calle de Atocha, núm. 4, piso entre- 
suelo.

Las personas que quieran interesarse en aquella y  tomar 
antecedentes, podrán acudir á la Escriban a principal del mis
ma, sita en dicho local, todos los dias no feriados de once á tres 
de la tarde.

Madrid 16 de Enero de 1865.=E1 Escribano principal, Vi- 
cente Castañeda.

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tortosa y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á Doña 
Dolores Mulero, consorte de D. Tomás Lia, á fin de que en el 
término de 30 dias se presente á este Juzgado ó al de Madrid á 
manifestar bajo juramento si cuando se ausentó de esta ciudad 
después que recibió la fractura en la pierna por el vuelco del 
coche-correo la asistió algún facultativo, y  quién fuese este, y  
caso contrarío cuándo quedó enteramente libre de poderse de
dicar á sus ejercicios habituales, fijando si posible le es, el dia; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, se
gún así lo he acordado en la causa que se instruye sobre dicho 
vuelco.

Tortosa 11 de Enero de 1 8 6 5 .= Joaquin Martin Carramoli- 
no.= P or mandado de S. S ., Agustín Arnaiz. 3440

D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

Por el presente mi primero y  último edicto cito , llamo y  em
plazo á D. Vicente Manuel Alvarez, ó sus herederos, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde el siguiente al déla pu
blicación del mismo en la G a c e t a  del Gobierno de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), se presenten por sí ó por medio de persona compe
tentemente autorizada en este Juzgado para que perciban en el 
mismo la cantidad de 136 rs. que por honorarios devengados 
por dicho Sr. D. Vicente Manuel Alvarez, Promotor fiscal que 
fué en el mismo, y  en la causa que también se sigue en él v  en 
los anos de 1837 y  38 contra Manuel y  Pablo Ortiz, Gregorio 
Rubio y otros vecinos de Mayorga por haber proferido voces 
subversivas contra S. M. la Reina Madre como Gobernadora del 
Reino y su legítimo Gobierno; y habiendo sido condenados, en
tre otras penas, á la del pago de costas procesales mancomuna- 
damente, y  para su exacción , á instancia de la Recaudación ge
neral de costas de esta Audiencia, se instruyó el oportuno ex
pediente ; y  como los procesados se hubiesen presentado en es
te Juzgado en 15 de Octubre del año último á satisfacer, como lo 
hicieron, las cantidades en que fueron condenados, quedó el ex
pediente terminado, restando solo la percepción de expresados 
I 36 rs. por dicho Sr. Promotor fiscal que fué; mas como se ha
yan practicado exquisitas diligencias para la. averiguación del pa
radero de este señor y su familiasinque se haya conseguido, por 
auto de este dia he mandado librar el presente á fin do que se 
inserte en la G a c e t a  oficial Para que les paro todo perju ic io^  
los interesados en dicha percepción.

Dado ea Villalon á 12 de Enero de 1865.=  José Martin Ro- 
dnguez.=Por su mandado, Lorenzo de Torres Gil. SU1

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, D. Ma- 
nuel Pobes y Becerra , Ju«¡¡ de primera instancia de esta villa 
de valdepeñas y  su partido , refrendada del Esoribano D. Al
fonso Man tal vo, ge cita, llama y emplaza á Juan José Fernan
dez natural que se dice de la R oda, y conocido por el hilo del

Morete ’Vivo' Para Tue dentro de nueve dias que por tercer 
término se le señalan, contados desde la inserción de este 
anuncio en la GACETx.oíicial, comparezca en di.cfio Juzgado y  
Escribanía á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y ofra se sigue sobre lesiones á Juan Ma
nuel Motos y Alfonso H uertas; apercibido que de no verificarlo 
en dioho término le parará el perjuicio que haya lugar. 8143

Licenciado D. Luis Alonso Vallejo, Juez de primera instan- 
cia de esta villa de Safiagtm y su partido.

Hago saber- por este segundo edicto que el Registrador de la 
Propiedad de este partido D. Justo Miciego Borge ha cesado en 
el desempeño de su cargo en 6 de Julio de 1863.

Lo que se anuncia al público, en conformidad á que pres
cribe el art. 306 de la ley hipotecaría, para que los que se crean 
con derecho á deducir alguna acción contra dicho funcionario 
lo verifiquen qn el término de seis meses.

Dado m  Sahagun á 12 de Enero de 1865.=  Luis Alonso Va
llejo. ==Por su mandado, Antonio de Prado. 34 43

D. León Genarro, Juez de Hacienda de la provincia de Na
varra,

Por ql presonte edicto, cito llamo y  emplazo á todos los que 
se consideren con algún derecho ó crédito contra la casa primi
cia de la villa de Bargota en esta provincia de Navarra, que 
pertenece hoy al Estado en virtud de las leyes de desamortiza
ción civil y eclesiástica, para que en el término de 20 días, conta
dos desde el anuncio de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, concurran á aducirlo por medio 
de Procurador autorizado en forma ante este Juzgado de Ha
cienda; pues no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugay 
en derecho, teniéndolo acordado así en el expedienté promovi
do de oficio por el Promotor fiscal del mismo Juzgado en repre
sentación de los derechos y acciones del Estado.

D?,do en la ciudad de Pamplona á 14 de Enero de 1865.=  
León Cenarro.=Por su mandado, Juan Irurozqui. 34 85

Licenciado D. Saturnino dé Goano Vivas, Abogado de los Tri
bunales dé la nación y del Ilustre Colegio de la ciudad de Bur
gos y Juez de primera instancia del partido de Castro-Urdiales.

Por el presente cito, llamo y emplazo nuevamente á D. Ma
nuel Llamosas Rosas y  á D. Romualdo Gutiérrez Cuadra, natu
rales del valle de Gurcero, y ausentes, ol primero en la isla de 
Cuba y el segundo en el reino de Méjico, para que dentro del 
término de dos meses comparezcan en este Juzgado por sí ó por 
persona competentemente autorizada á contestar á la demanda 
que les ha promovido Tiburcia de San Martin, yagina del ex
puesto v a lle , habilitada por el rfríb.un<ii por hallarse también 
ausente su marido Jgsó de Rico, para que la satisfagan la suma 
de 6.000 rs. que ella tuvo que depositar en el Gobierno civil de 
la provincia el año de 1855, á fin de redirqir la suerte de suplen
te que á su hijo José de Rico San Martin cupo en el sorteo celq* 
brado eq Gmuero para el reemplazo del ejército, en el que fue
ron declarados soldados los demandados con los números 4 y 6 ; 
apercibidos que dé no comparecer se les declarará en rebeldía, 
notificándose en los estrados las providencias que recayesen.

Dado en Castro-Urdiales á 44 de Enero de 1 8 6 5 .= Saturnino 
de Ceano Vivas. =  Por su mandado, Francisco Santa Marina.

$ 184
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B. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la pue
bla de Trivos,

Por el prespnte exhorto y  requiero á todas las autoridades 
; civiles y militares y  á los dependientes de la G uardia c iv il» sq

sirvan procurar, por cuantos medios estén en su mano, el arres
to y captura de Rosa Rey, expósita, procedente del Hospicio de 
la ciudad de Santiago, procesada por este Juzgado y condena
da en rebeldía por la Audiencia do la Coruña á 26 meses de 
presidio correccional, en causa por hurto de 1.365 rs. en dinero 
á Simón Enriquez; y  caso de obtener la captura, se servirán re
mitirla con la seguridad conveniente á mi disposición.

La Rosa Rey se ha fugado de la cárcel de este partido.
Puebla de Triyes á 9 de Enero de 1865.=Leonardo Casano- 

v a .= P a r  mandado defSr. Juez, Camilo Rodríguez y  Rodríguez.
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CORTES
SENADO.

PRESIDEN CIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Enero 
de 1865.

Se abrió  á las dos y  c u a r to , y  leida el acta de la a n 
te rio r  , fue aprobada.

Se ap robó  sin debate  a lguno  el d ic tam en  de la com i
sión de peticiones que había quedado  sobre  la  m esa en la 
sesión an te rio r, re la tivo  á la exposición  de la Academ ia 
hom eopática española.

Se leyeron  y  quedaron  sobre  la m esa, para d iscu tirse  
en la p róx im a sesión , los d ictám enes de la com isión de 
exam en de calidades re la tivos á las de los Sres. D. A nto
nio de E strada y G onzález, D. Ju an  Bautista de  T rúpita , 
D. M anuel García de la Colera y D. Benigno M endinueta, 
Conde de Goveneche.

El Senado quedó en terado  de que las secciones en  su 
re u n ió n  de este dia hab ían  hecho los n o m b ram ien to s s i 
g u ien tes:

Para la com isión que  ha de d a r  d ictám en sobre  el p ro 
yecto  de ley re la tivo  al su m in is tro  de carbones y v íveres 
para la escuadra  del Pacífico, á los Sres. Conde de Velar- 
de, M arqués de B endaña , D. F rancisco  de Paula R etorti- 
llo, M arqués de Salam anca, D. José María Iluet, D. A lejan
d ro  O livan y  ü . Joaqu in  R oncali.

Para  la que ha de in fo rm ar acerca  del p royecto  de ley  
de lím ites e n tre  E spaña y Portugal, á los Sres. D. V icente 
Vázquez Q ueipo,D . F erm ín  E zpeleta, M arqués de Vaide- 
terrazo, D. A ntonio Caballero, Conde d eG u en d u la in .D  Flo
rencio  Rodríguez Vaam onde y M arqués de Javalqu in to .

El Senado quedó en terado  de que los Sres. D. Tomás 
Heredia, D. M artin  Larios y Barón de Sal illas ingresaban  
respectivam ente  en  las secciones te rcera , cu arta  y qu in ta .

Previo anuncio  del S r. Presidente, ju ró , tomó asiento  
en el Senado é ingresó en la sexta sección el Sr. D. T o
m ás Retortillo.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen de la 
m ayoría , relativo al proyecto de contestación al discurso de 

la Corona.
El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. L lóren te  tiene la p a la 

b ra  p a ra  alusiones personales!
El Sr. LLORENTE : Sr. P residen te  y Sres. Senadores, 

el Senado , que  ha oído en estos últim os d ias á o rad o res 
de los m ás d iestros y e jercitados e n  los debates de este 
alto C uerpo confesar que em piezan á h ace r uso de la pa
lab ra  tu rbados y con m o v id o s, co m p ren d erá  fácilm ente 
que no es p o r m era  fórm ula o ra to ria  el que yo em piece 
p o r im p lo rar su  in d u lg en c ia , de la que  tengo tan ta  m ás 
necesidad, cuan to  que es la p rim era  vez que uso de la p a 
labra  en  este recin to , al m énos como Senador del Reino; y 
como adem ás he perdido el háb ito  de la p a lab ra  al cabo 
de tantos años de silencio p a rlam en tario , no le in te r ru m 
p iría  sin g ravísim as consideraciones, pues desde que v ine 
á tom ar asiento en el Senado he com prendido  pe rfec ta 
m ente  que  en este sitio ten ia  m uy poco que decir y que 
enseñar, y m ucho por el co n tra rio  que callar y que a p re n 
d e r : ten g o , sin  em b arg o , la esperanza de q u e  á falta de 
las dotes necesarias para  d a r in te rés  á la cu es tió n , con* 
se rv arla  á una g ran  a ltu ra  y am e n iza rla , he de ten e r al 
m énos el pulso ind ispensab le  para e n tra r  en ella con la 
c ircu n sp ecc ió n  y el decoro  conven ien tes, eu  ios té rm i
nos severos y  d e n tro  de la d ignidad qu e  co rre sp o n d e  á 
la d iscusión  en este alto Cuerpo.

El Senado sabe perfectam ente  que he sido a lud ido  re- 
petidísim as veces p o r el Sr. B erm udez de Castro, que ha
ce pocos días decía que yo no debiera  hab erm e  separado 
del M inisterio hasta después de haber explicado m i Con 
ducta , p o rq u e  sen tado  en  ese banco, h ab ría  tenido m avor 
au to rid ad , y adem ás m ayor lib e rtad  p o r no e sta r co h i
bido por los trám ites reg lam entarios; pero  en cuanto  á la 
m ayor au to ridad , yo n a  la necesito , p o rq u e  confío mi de- 
fensa a las ra?ü«es que haya de exponer; v en cu an to  á 
la m a ja r  lib e rtad , espero  que ten d ré  la suficiente, c o n 
fiando para  ello en  la indu lgencia  del Sr. P residen te  y de 
los b res. Senadores. J

Habrá advertido  el Senado que no he tratado  de ha - 
cer uso de la pa labra  coa m otivo de ias a lusiones que el 
b t\ C alderón Collaiiies hizo á m i persona, y  esto fué p o r 
que no vi en ellas in tenc ión  a lguna ofensiva ni necesita 
ban m p e o ia ta  re sp u e s ta , y p o r  o tra  parte  deseaba co n 
testar a la vez á todas cuan tas p u d ie ran  d irig írsem e en  
el cu iso  del d e b a te ; mas las alusiones dei Sr. B erm udez 
de Castro son tan  repetidas y de tal g énero  , que  no m e 
es posible g u a rd ar silencio; á lo que se agrega la razón  de 
h a b er form ado p a rte  de una adm in istrac ión  que va á ser 
juzgada ahora po r p rim era  vez en el Parlam en to , y  ten e r 
p o r consiguiente una  p a rte  de responsab ilidad  en sus ac
tos; y a u n  cuando  los actos generales se rán  defendidos 
po r personas m ás c o m p e ten te s , hay  actos especiales de 
que debo ocuparm e, y adem ás existen  los m otivos v  c i r 
cunstanc ias que ha habido para  mi salida dol M inisterio  
sobre  los cuales yo solo puedo d a r explicaciones. ?

Las alusiones del Sr. JJermudez de Castro han sido de 
tres  especies d is t in ta s ; u n as se re fe rían  á la d irección  
q ue d u ra n te  el tiem po de m i p erm anencia  en  el M iniste
rio  di á la cuestión  del P erú , o tras á m i significación  p o 
lítica y  actos an te rio re s  a esta época, v  las ú ltim as á mi 
salida del M inisterio.

Es n a tu ra l que  las cuestiones m ás p equeñas cedan  el 
paso á las m ás graves , y com o en  m i concepto  las m ás 
graves son  las cuestiones en  que  se halla in teresado  el 
h o n o r n a c io n a l , voy a p rin c ip ia r  p o r ocuparm e de la 
euestion del Perú .

El Sr. Berm udez de C astro , lam en tán d o se , yo no  sé 
po r qu é  m otivo , de la situac ión  á que  este a sun to  hab ia  
llegado, rep artía  la responsab ilidad , no e n tre  tres M in is
terios, sino m ás b ien  e n tre  tres  M inistros, e n tre  los señ o 
res A rra zó la , Pacheco y  el que tiene el h o n o r  de d irig ir 
la pa labra  al Senado. Y ¿ p o r  qué lim itaba el Sr. B erm u
dez de Castro la responsab ilidad  á estos tres M inistros, y  
no la ex tend ía  á o tro s  a n te r io re s?  P orque  la cuestión  del 
P e rú  no em pezó d u ra n te  el M inisterio del Sr. A rrazóla, 
sino que, com o io p ru eb a  la m ism a h isto ria  que el señ o r 
Berm udez de  Castro ha hecho, a rra n c a  de m ucho tiem po 
an tes, hab iendo  ocu rrid o  hechos m u y  g raves según a p re 
ciación de S, S . ,y  de los que solo re co rd a ré  alguno  que 
o tro  m ás cu lm in an te , com o es el de la p ro tes ta  co n tra  la 
anexión de Santo Domingo y  el p ro y ecto  de re u n ió n  de 
u n  Congreso am ericano.

El P erú , señores, ha conservado siem pre  un a  g ran  p re 
vención con tra  noso tros, au n q u e  los peruanos han  sido 
tra tad o s perfec tam en te  en E spaña, no pud iendo  decirse  lo 
m ism o re la tivam en te  á lo que en el P e rú  se ha hecho  con 
los españoles resid en tes en esa R epública, pues sobre  es
te p u n to  hem os tenido g randes m otivos de q u e ja ; pero 
hab ia  una c ircunstanc ia , y  es, que si bien  algunos de los 
españoles allí resid en tes  decían  que no eran  tra tad o s c o 
m o ten ian  derecho  á exigir, o tros no  q u e rían  d a r  p u b li-  
c id ad á  los m otivos de queja  que te n ía n ,  p o rq u e  c re ían  
que  cu a lq u ier reclam ación  que se h iciese podría  p ro d u 
c ir  com plicaciones que les perju d ica ría  en  los negocios 
q ue ellos ten ían  en  e„l P e rú . A esto h a y  que  agregar que 
n u estro  com ercio  con esa R epública  ha sido de po q u ísi
m a im p o rtan c ia , pues figurando p o r valor de 2,500 
m illones el que se hace con la A m érica, solo asciende á 
cu a tro  ó cinco el del Perú , no  e n tra n d o  acaso en sus 
pu ertos tres ó cu a tro  buques can  ban d era  española d é lo s  
2.000 que hacen la navegación en tre  España y  A m érica, 
de lo que ha  resu ltado  que apenas se hab lase  del Perú , 
y  que todo lo q u e  allí sucedía llegase aqu í so lam en te  co
m o u n  m u rm ullo  lejano.

En eríe  estado las cosas, se d ispuso  la expedición  al 
Pacifico, expedición que yo n a  lerdo d é  cen su ra r, y po r la 
que  no d irig iré  n ie l  m as leve cargo. No era  una expedi
ción  g u e r re a ,  y  tam poco una expedición p u ram en te  cien- 
tífipa, aegun nos dijo en aquella  época el Sr. M arqués de 
S ierra  Bullones: tenia el objeto de p ro te je r pacíficam ente 
á n u estro s natQ rales, tan to  en el P e rú  como en  las dem ás 
repú b licas am ericanas, haciendo esa especie de m anifes
tación del renac im ien to  de n u estra  m arina y d é la  regene
ración  de n u estra  p a tria , y  no ten d ría  nada de p a rticu la r  
que se pensara  en aquel m om ento en esto, pues estábam os 
$n un período de c ierta  especie de optismo; habíam os soste
n ido una cam paña honrosa, b rillan te , y  satisfactoria  para 
el am o r propio nacional; habíam os.,com o el cardenal Cisne- 
ros y Carlos V, ido á Africa, como Colon habíam os to n u 
do posesión de la isla e sp a ñ o la , y com o C ortés , au n q u e  
hasta  oierto  p un to  nada m á s , hablam os ido á Méjico: esto 
andaba  en boca de todos, y  no era  ex traño  que q u is ié ra 
m os tam bién  v isita r las playas donde se h ic ie ro n  célebres 
P izarra  y A lm ag ro , para p ro teger á n u estro s  n a tu ra le s  
eon esa dem ostración  pacífica.

A hora b ien  , es m en ester a d v e rtir  q Ue eñ  aquellos 
países tienen  una opirnon m uy &  rada  respecto  d e n u e s tra  
nación , c reyéndonos foílavié en el estado en qu e  nos en 
con trábam os pitando ÍQl ba ta lla  de A yacucho ; y aq u í será  
ÍW TO no scdo son, los es^aüqieQ Iqs que

su fren  agravios en  el P e rú  , sino que se ex tienden  á to- 
dos los ex tran je ro s, como lo dem u estran  los asesinatos de 
un  Cónsul inglés y o tro  de C h ile , que h an  tenido lu g ar en  
dos ocasiones d istin tas resp ec tiv am en te  , y  el hecho e s 
candaloso del asesinato de un  Oficial de la m arin a  ingle
sa en  las calles de Lima ; pero  estos G obiernos o b tien en  
la reparac ió n  con m ucha fa c ilid ad , pues b asta  que se 
p resen te  u n  b u q u e  de g u erra  , porque  tra s  ese b u q u e  
c reen  v e r toda la e sc u ad ra , no siendo lo m ism o p o r lo 
q ue  hace re lación  á España; así es que la expedición que  
tenía un  objeto tan patrió tico  y tan ju s to  p ro d u jo  u n  r e 
su ltado co n tra rio  al que  se esp erab a , toda vez que  casi á 
p resencia  de n u estra  escuadra  tu v ie ro n  lu g ar los sucesos 
de T a'am bo.

A la llegada del Sr. S alazar y M azanvdo á E spaña e ra  
ya M inistro  el S r. A rra z ó la , que dió las in s tru cc io n es  
convenien tes para  ob ten er reparación  , y  acerca  de las 
cuales es inú til ahora  e n tra r  en discusión, p o rq u e  no son, 
co n o c id as ; pero el Sr. B erm udez de Castro supuso  q u e  
en e¿as instrucc iones se p rev en ía  en caso necesario  el 
a p e la ra  las vias de la fuerza para o b ten e r rep arac ió n  y  
habió  algo acerca de b o m b ard ear e*l p u e rto  del Callao’ y 
aun  el de in cen d iar la e scu ad ra , m anifestando qu e  esto  
h u b ie ra  tenido m alas consecuencias para  n u estro s n a tu 
ra les que h u b ie ra n  quedado expuestos á la venganza do 
los peruanos á la vuelta  de n u estra  e scu ad ra , y q u e  p o r  
lo tan to  no era  este el cam ino que se debia s e g u ir ,  c o n 
denándose de este m odo el p a recer del Sr. OaRieron Co- 
1 la u le s , que al decir que el o b ten e r reparación  era  cosa, 
de poco tiem po , no podía m énos de re fe rirse  al uso de  
est« m ed io , pues no podia hacerse  en o tra  form a si se 
había da llevar á cabo con tanta facilidad.

L.egó el tiem po en que ocupaba el M inisterio de E s
tado el P ach eco , que  cuando  expidió la c irc u la r  no 
tenia noticia de la ocupación de las iblas C h in ch as; y ai 
decir lo co n trario , ha padecido una equivocación el s e 
ño r B erm udez de C astro , pues esa c irc u la r  del i í  de Ma
yo no tuvo o tro  objeto que a n u n c ia r cuáles e ran  las in 
tenciones del G obierno español, si o cu rría  ese hecho  q u e  
pod 'a  tem erse  l ogara a te n e r  lu g a r ,  y á este p ro p ó sito  
debo decir qu e  la obligación de defender al S r Pacheco 
no es so lam ente á mí á q u ien  incum be p o r h a b e r seguido 
la m archa  que dejó trazada , sino  qu e  co rre sp o n d e  ia m . 
b ien á las perso n as que fo rm aron  el G ahlnete  á q u e  p e r  
teneció el Sr. Pacheco, algunas de lás que, si no m e  eq u i
voco , están enlazadas por lazos do am istad  y cor. v íncu 
los m uy estrechos al Sr. Berm udez de Castro • pu es actos 
de la Im portancia y  g ravedad  del de qu e  se tra ta  no so n  
solo de la responsab ilidad  de u n  M in is tra , sino  que a l 
canzan al M inisterio e n te r o ; y e s p e ro , p o r lo tan to  s e r  
ayudado  en la tarea que he em p ren d id o  por el Sr. M ar- 
chessi en este alto C uerpo , y  p o r los S res. C ánovas v  Sa 
iaverria  en  el Congreso de las D iputados.

Después de la c irc u la r  del Sr. P ach eco , h a y  o tro  acto  
im portan te , que  es el d iscu rso  que el Sr, Pacheco p ro n u n 
cio en el Senado, qu e  fué oido con g ran  b e n e v o le n c ia , y  
en  e# que S. S. condenó, como no podia m énos, va rio s ac - 
tos de la re p ú b lica  p e ru an a  , e n tre  ellos los sucesos de 
laU u n b o , y  los o cu rrid o s p o sterio rm en te  cu an d o  volvía 
a E uropa el Sr. Salazar y  M azarredo , desaprobando  la  

(I u e .en la c i r c u la r , no  la ocupación de las is las  
C hinchas, sino la form a en  que  se habia tom ado posesión 
de e h as ; no habiendo p o r consigu ien te  la co n trad icc ió n  
qu e  se ha q u erid o  e n c o n tra r  e n tre  la rep ro b ac ió n  de la 
conducta  de ios agentes del G obierno en  este  p u n to  y  la 
no devolución  de esas islas; p o rq u e  lo que se d esap robó  
fue e l  q ue  se tom ase posesión á  títu lo  de  re iv in d icació n  
y  esto es de sum a im p o rtan c ia , no  ob stan te  lo que el s e 
ñ o r Berm udez de Castro indicó  respecto  á este punto* 
acerca  de si podia h acerse  así en el estado en  qu e  se  e n 
co n trab an  n u e s tra s  re lac io n es con el Perú .

Lo que el Sr. Pacheco hizo era  conv en ien te , v  lo p ru e 
ba la p ro testa  del Cuerpo d ip lom ático  q u e  se ha llaba  en  
U rna, cuando  vió que se usaba la pa lab ra  re iv in d icac ió n '
Y que  yo e n tre  á a v erig u ar si el Cuerpo d ip lom ático  
estaba en el caso de hacer esa p ro tes ta , lo ún ico  que d iré  
es que e ra  oportuno  h ace r d e sap arece r el m al efecto que  
h u b iera  podido cau sar el v e r  que se hacia uso de la pala
b ra  reiv indicación; pues los G obiernos en  todos sus actos 
de política ex te rio r  están  obligados á ten e r razón en  c u an 
to es posible, y h a ce r que todos lo com p ren d an  así, p o r
q ue n in g u n a  n ac ió n  , po r fuerte  que  s e a , puede lan zar
se a u n  acto cu a lq u ie ra  sin  ra z ó n , exp o n ién d o le  en  el 
m om ento  en que este pueda ponerse en  d u d a , á ten e r 
Contra sí adversarios que la su sciten  d ificu ltades , q u e  la 
causen g rave daño y perju icio  en el estado en  q u e  hoy  
se e n cu e n tra  la Europa. En n u estras  reclam aciones con ei 
P e rú  estaba de n u estra  p a rte  la ju stic ia  , nos asistía u n  
derecho  ind ispu tab le  á ex ig ir la co n v en ien te  re p arac ió n , 
y  tal vez esa pa lab ra  u  o tra  cosa de m era forma p u d ie ra  
ser m otivo de q u e  n u e s tra  razón no fuese tan  u n iv e rs a l
m ente  reconocida como c o n v en ia ; y e n  este sen tid o era . 
m uy útil h acer ver* que el G obierno español no estaba en  
el an im o de ocu p ar esas islas á títu lo  de reivindicación^ 
lim eño m as cuando  esto venia después de la anexión de; 
Santo Domingo y de la expedición á Méjico.

Dicho esto, paso á exponer las razones que he ten ido , 
adem ás de ias que llevo ex p u estas, para seg u ir h asta  
c ierto  p u n tó la  conducta qu e  dejó trazada el S r. Pacheco 
en la parte  esencial. En p r im e r  lu g ar , s e ñ o re s , yo creo 
que la política e x tra n je ra  en  todo p a ís , y  m uy  especial
m ente  en España , donde  las crisis m in iste ria les  se re p i
ten con tan ta  trecuencia, no puede v a ria rse  á cada cam 
bio m in iste ria l sin  exponerse  á g raves inconven ien tes, 
pues de  o tro  m odo nos pud iéram os ex poner al cargo de 
inconsecuencia  que  tan  ju s tam e n te se  ha d irig ido  al P e rú ; 
y  en segundo, p o rq u e  expuesta  esta co n ducta  an te  el S e 
nado  po r el Sr. Pacheco, en  el d iscurso  de  que  an tes h e  
hecho m ención, ob tuvo  el a sen tim ien to  u n iv ersa l, p u es 
110 hubo un  so lo b r. Senador que  p idiese la p a lab ra  p a ra  
c en su ra rla , después que el S r. M arqués de Molins, q u e  
había hecho la in te rp elació n , quedó  satisfecho con las 
explicaciones del Sr. Pacheco.

Y ahora  tengo yo  que  p agar u n a  deuda a lS r . B erm u
dez de Castro, qu e  hab lando  de mi salida del M inisterio  
dócia que yo no debia h a b er salido el d ia q u e  lo hice 
sino  que debia h ab erlo  hecho en  el a n te rio r; pues b ie n , 
yo debo d ec ir  á S. S. q u e  podia h ab erm e  evitado u n  
e r ro r  en q u e  cu a lq u ie r  o tro  puede in c u rr ir ,  y  es el d o  
c ree r, com o n a tu ra lm e n te  debia  suceder, qu e  la conducta  
del Sr. Pacheco h ab ia  ob ten ido  tam bién  el a sen tim ien to  
de S. S.; lo que seg u ram en te  no h u b ie ra  o c u rrid o  si 
cuando  se hizo la in te rpelación , una  vez dadas las ex p li
caciones po r el Sr. Pacheco, S. S. hub iese  usado de la pa
lab ra  haciendo  uso del derecho  q u e  le concede el re g la 
m ento , ó b ien  hub iese  p resen tad o  una proposición h ac ie ra  
do constar de u n a  m an era  ó de o tra  - su  opinión ea  esta  
p a rte , no ag u ardando  á hacerlo  ah o ra , p o rq u e  el re su lta d o  
es que  hay  razón para  d ec ir q u e  en tonces h u b o  ese s e n 
tim ien to  u n iv ersa l de todos los p a rtidos políticos que  e s 
taban  aquí represen tados.

S. S. se r e d u jo , en lo re la tiv o  á m is actos, á c e n su ra r  
que  yo  h u b ie ra  seguido la m ism a co n d u cta  que el se ñ o r  
Pacheco, á lo cual va creo  h a b e r co n te stad o , y  á h a b e r  
dejado sa lir  sin  oposición de u n  p u e r to  ex tran je ro  u n a  
fragata b lindada q u e  su rca  los m ares en  d irecc ió n  de  
A m erica ; á lo que  solo puedo co n te s ta r  que no tengo 110¿ 
ticia de  sem ejan te  hecho, que  p o d ra  se r que  m o e q u iv o 
q u e ,  pe ro  que creo  po d er d ecir q u e  no hay  n ad a  de se 
m ejan te  f ra g a ta ; esto sin  c o n ta r con q u e  estaban  dadas 
las in strucc iones o p o rtu n as a todos los agen tes d ip lo m é- * 
ticos del G obierno  p a ra  qu e  v ig ila ran  todos los p re p ara 
tivos q u e  p u d ie ra n  hacerse,, y  p ro cu rasen  im ped irlo s e n  
los té rm in o s en  q u e  puede h acerse  con a rreg lo  á d e re 
cho de gentes. De co n sig u ien te , el cargo del S r. B e rm u 
dez de Castro es com ple tam ente  infundado.

T am bién m e ha  dirig ido el Sr. B erm udez de Castro 
u n a  in cu lpación  respecto  á la cu estión  del su a n o  de la  
cual se ocupó igualm ente  el Sr. C alderón C o lla n té s , sin  
te n e r  p resen te  SS. Sb. les com prom isos co n tra  idos p o r 
n u e s tro s  agentes cuando  se p o sesionaron  de las islas 
C h in c h a s , pues o frec ieron  re sp e ta r  los co n tra to s e x is 
tentes , que p o r regla g en era l son  todos hechos co n  s u b 
d itos de d iferen tes naciones y  no  c reo  que  8 . S, q u iera  
que  se falto á ellos. P o r lo dem ás , no es fácil que  en  
este  m om ento  se conozcan los resu ltad o s de lo que yo  
pude h ace r en  este asun to , po rq u e  cu an d o  salí del M inis
terio  todavía no habia llegado a E spaña la noticia de h a 
b e rse  sabido allí la form ación de este G abinete.

Pero dejando todo e s to á  u n  la d o , v ex am inando  k  
cuestión  en con jun to , puede d ecirse  que habia tre s  políii- 
cas que seguir; p rim era  re ti r a r  n u estra  e scu ad ra  sin  o b 
ten e r la ciebida rep arac ió n  política que creo  n o  p u d iera  
segu ir nadie , n i a u n  p en sa r en  ella s iqu iera  ; secunda  

poder las islas C hinchas 'hasta  tan-’ 
to que con p resencia  de n u e stra  e scuadra  y  c o u e l  cono
c im ien to  de que n u estra  resolución es irrevocable o b te n 
gamos la rep arac ió n  que  sea su fic ien te  y ju s ta . Hav o tra  
te rcera  p o lít ic a , de la qu e  no m e a trev o  á d e c ir  qu e  no  
tenga a lgunos p a rtid ario s; pero qu e  vo creo  que 110 debe  
tenerlos , y q u e  no en co n tra rá  defensores en este sitio v  
es el co n se rv ar las islas Chinchas com o u n a  posesión im 
p o rtan te  que  en  o tro  tiem po co rresp o n d ía  á E spaña 

 ̂ Yo opino que no  h a b rá  q u ien  pueda so s ten er la p o se 
sión de unas islas en las que  no  h ay  v íveres, agua n i h a 
bitaciones, y don d e  los nuq u es que necesiten  a lguna r e 
parac ión  no puedon  hacerla  en ellas, po rq u e  110 h a y  t é r 
mino:» h.aLÚ^s d e  su p lir  á esta necesidad p o r la falta de 
a re n a s e s  y de astilleros, y  para  cu y a  co n se rv ac ió n  sería  
necesario  tom ar pié en  el co n tin en te  am ericano ; y  com a 
q u ie ra  que es p reciso  que  desaparezca esa idea de  q u e  
noso tros pensem os e n tra r  en  u n a  c a rre ra  de a v en tu ra s , 
la única política por que  podem os o p ta r es la de re te n e r
las hasta que se nos dé reparación ; p o rque , señores, es; 
co n ven ien te  no de ja rn o s llevar de los recu erd o s de o tro s  
tiem pos, en  q u e  española  se ha  d istingu ido  en  ta n



alto »rado por sus grandes empresas, que tanta gloria i 
b an d ad o  y q u e  tanto han contribuido á la civiiizacio 
en General, produciendo inmensos beneficios á los de 
más pueblos á costa de grandísimos sacrificios suyos, qu 
la han traído sin duda ninguna inmensos perjuicios baj 
el nunto de vista económico y m aterial, por no habert

“»'3r  "S" tsü sv jsss  srsadebemos !,„«■ o ,„

“  cc í2  V 1»  contestado y .  1»
esta cu estión , en lo referente • hace referen
h an  dirigido, y  paso a 0CUPar“ effve ‘d e la cual se  ha ha 
cia á la política  in terior, ° on , h o m bres públicos  
blado de la in con secuencia  de c ier to -;n o m ^  s ^ Berm u  
h acién d ose v a n a s observaciones e <1 persona. Per< 
dez de Castro aludió f r e c u e n t e s f ' P“ srom et¡a e 
v o  creo  que si en  esa parte de su discar p de al 
Sr. B ennudez de Castro rom per lo» a z o ^  ^  Berm u  
gun  partido político, se  engañaba. C , j a corres-
3 ez  de Castro s i en su  larga c a r r m¡ e m. 
p ondido a n inguna agrupación 0 L eta arm 0
b ros no hayan estado con stan tem en te a  . per¡0 eu tr< 
n ía , y  si no ha estado nunca en n in Dun , na ocas¡or 
c u v o s  in d iv id u os no haya m ediado en alguna ocasior  
co n testacion es m ás ó rnenos severas. aseo-urar S .S

Yo creo que así habra sido; pero ¿puede ase ur ^ 
que será lo m ism o en  lo sucesivo? Pues e y P aré 
que S. S ., que en  un  plazo m ás o m enos lejano ocupar^ 
tal vez al frente de la A dm inistración  uni p cuan .
está llam ado por su  im portancia  y su s talento , 
do pueda reu n irse  con  personas con  y nlr£
n id o  ántes n in gún  m otivo  de d isidencia > n  , , £
sie te  com pañeros que no se  h a y a n  dirigido . '
n in gú n  cargo. A dem ás d e q u e  esto  no tiene la im portan  
cia que S. S. ha q u erid o  darle, p ues en  Ing aterrai m s 
■a d onde tantos ejem plos se  van  a b u sca r , lw y un J 
n otab le en lord P alm erston  y lord D erby, que ba perte 
n ecid o  á partidos opuestos á los q u e h o y  se cncuentrar  
sin  a u e esto influya nada en  la m archa n orm al y  tran- 
nuila del G obierno rep resen tativo , n i llev e  con sigo  la des 
organización  de los partidos, porque en  lo s tiem pos m o 
dernos no se  form an p or los lazos p ersqn ales , s in o  qu( 
son agrupaciones qu e tien en  por objeto una id e a , y  son 
cu iados por los princip ios p o líticos y  la co n v en ien cia  g e
neral del Estado, no p e r ju d ic á n d o le s e n n a d a e lq u e .

componen porque esto nó afecta á la agrupación po 11 
ca q u e  quedaP sieqmpre subsistente v no a y n ^ c k -  
recho para dirigir cargos como los ^ 1  Sr. » enriudez
Castro á ninguna persona porque d ^ ¡ “ as cuestio- 
ver una cuestión dada , p u e s  hasta ias m “  cuesU0 
nes varían según las circunstancias y los tiempos.
”  E s t o  e s , c u a n t o  t e n g o  q u e  d e c i r  r e s p e c t o  a  m ,  s . g n . f i -

CaCHiíslamei°señores, ocuparme de otro punto que es re- 
tativo á nTnibres Dijo el Sr. Bermudez que yo siempre 
habia sido moderado histórico, y que por es u encon traba 
ménos censurable que hubiera hecho cosas distintas que 
oTros Y“ ñadia que los moderados recalcitrantes habían 
visto con disgusto la presencia en el d d S® L S
Pnn/alez Brabo Y la mía. Ademas se ha hablado de otias 
diferentes clases de moderados. Yo debo decir que a las 
denominaciones de los partidos doy escasísima miportan 
■cía cuando no significan lo que deben significar, y^q 
fiesde el momento que cada uno las entiende a su Rjane- 
ra yo sigo respetando esos nombres, pero creyendo> que 
h a n  perdido gran parte de su v irtud , uso m uy poco de 
ellos* v así es que, acorde con mis compañeros que fue
ron ’túve un placer al contem plar que, sin ren^ n^  a
nuestros antecedentes, éramos parcos en esas denomma- 
ciones de partido. En este sentido, yo creo haber sido 
pon<?ecuente' en este sentido, yo siempre he sido m onar- 
nuico conservador, rindiendo homenaje a los principios 
esenc i a?es de nuestro siglo, y  oponiéndome co n sta n te 
mente á toda violencia revolucionaria.

Digo/pues, que he sido moderado; pero como^acerca 
■de esta palabra hay dos inteligencias, hay dos retratos, 
cuales son el de los que pintan al partido moderado con
trario  en el fondo á toda idea de mejora, de civilización y 
de progreso, y  hay también el que hacen sus propios am i
gos , yo entiendo que los moderados son comoi lasgentes 
'¡i,,]parciales los consideran. N aturalmente los hombres 
políticos están obligados á gobernar las naciones tales 
corno son , y por eso enjlos prim eros tiempos de nuestra 
regeneración política habriasido lo mas  desacertado aph - 
car al nuestro en todos sus detalles las formas de üobiei- 
no de otros países donde el sistema representati vo no na 
tenido interrupción alguna; pues habría sido lo minino 
m íe trasladar una planta, de los trópicos a climas mas 
fríos sin previa aclimatación. Ahora b ien: esta obra de 
nolimatacion era la que entonces estaba encomendada a 
Ja prim era generación del partido moderado ? a cuyo la*
do e s tib a m o s  nosotros. ,

Yo l i í  sido m oderado en el sentido de se r  opuesto  a 
los dogmatismos extrem os, porque h a y  el^dogmatismo 
revolucionario, cuyos inconvenientes seria inútil que  os 
señalara, y  hay tam bién el de ios que se empeñan en 
vivir en otras épocas, de los que no viven sino como 
forasteros en los tiempos á que pertenecen ; ambos dog
matismos me parecen peligrosos para todo el m ando, y 
principalmente para los hom bres que rigen los Estados, 
uue son los que tienen más necesidad de vivir despiertos.
Y á estas ideas lia correspondido el Ministerio de que 
formé parte , á estos principios lia sido fiel cuando dio 
su prim era circular, en que esquivaba denominaciones de 
partido, cuando.convocó los colegios electorales y asegu
ró la mayor latitud de una libertad prudente; á estas ideas 
ha obedecido el Sr. Ministro de la Gobernación nom 
brando Alcaldes progresistas, y  significando que la cen 
tralización administrativa no es el dominio intransigente 
y absoluto de los partidos; á esas doctrinas ha atendido 
ú  Ministerio consintiendo á la prensa una libertad supe
rior á la que tenia en otro tiempo, y dejando la carree- 
don de los abusos á los mismos lectores, ál buen sentido 
del público, con el que hay que contar mucho en las 
monarquías constitucionales; áesos principios ha obede
cido al conceder amnistía á los periódicos encausados a 
consecuencia de la nueva legislación de im prenta que 
se aplicó, y por último, en esas mismas circulares de ins
trucción pública y de im prenta, juzgadas tan superficial 
como injustamente, por lo que se creía haber detrás y 
i^spues de ellas. Paso á hablar del último punto de las 
ilusiones.

Voy á ocuparme de la especie de censura que el señor

Bermudez de Castro me ha dirigido á propósito de la 
causas que dieron lugar á mi salida del Ministerio. Des 
de luego S. S. ha podido comenzar por preguntánnelaf 
evitándose el trabajo de d iscu rrirla s , como lo ha hecln 
equivocadam ente : señores , no es cierto que yo s dier; 
del Ministerio por oponerm e á que en el discurso de I; 
Corona se hiciera mención de la im prenta ; no se tratab; 
de eso, sino de los proyectos que habían de presentarse ; 
los Cuerpos colegisladores ; y en esta terreno yo no esta 
ba conforme con la opínion'de mis com pañeros respecte 
á traer una nueva le? de im prenta; prim eram ente, po r
que yo en el año anterio r había votado la que hizo el ú l
timo Ministerio, á quien apoyé considerándolo como une 
tregua política, y además fundándom e en los inconve
nientes que resultan de modificar con frecuencia la le
gislación concerniente á la prensa , y sobre todo en las 
actuales circunstancias, cuando aun no se liabia ensaya
do com pletam ente el sistema que existia, y habiendo por 
otra parte tres cuestiones im portantísim as que em barga
ban los ánimos, como son la del P e rú , la de Santo Do
mingo y la de Hacienda.

Éstas eran las razones graves que tuve para disentir 
de mis compañeros y las que me obligaron á separarm e 
de ellos, negándoles mi cooperación activa , por más que 
siempre' me halle dispuesto á prestarles mi apoyo des
interesado. Y, señores, en un país donde tan severam en
te se fuzga á los hom bres públicos culpándoles de exceso 
de ambición ó de impaciencia , e'fe extraño que se hagan 
caraos al hombre q u e , creyendo cum plir m odestam ente 
un deber sencillo, abandona el Gabinete en el m om ento 
en nue difiere de las opiniones de ios demás Ministros, y 
-jn 'inimo de prom over el m enor conflicto. Espero que 
d e s p u n e  estas explicaciones , el S r Bermudez de Cas- 
tro modificará sus opiniones acerca de e»te acto de mi

vida polihca. ^  grac¡as al Sr. Bermudez por la
benévola excitación q u e m e  dirigió para que hiciera la 
historia de la participación que tuve en la ultim a crisis; 
néro anuncio á S. S. y ¿ la Cámara que mis revelaciones 
serán muy cortas, porque disiento de la opm .on d é lo s  
aue sost enen que debe decirse aquí lo que .pase en tre  el 
M ontea V sus súbditos en el despacho de la Reina.—En

c t a t md S J e  acudí y recibí lo « e n  de form as un Mi-

nÍStD eeÍlo me ocupé al dia siguiente, y  me dirigí prim e
ro  aP un  ilustre General para-que tom ara la cartera  de 
G uerra á lo que no quiso acceder a pesar de mis in s 
tan c ias’ se"u¡ las gestiones , y al dia siguiente a la una 
de la tarde fui á ver á S. M., á quien dije que el Ministerio 
estaba compuesto, faltándome solo el Ministro de la Guer- 
r f p a r a  cuyoTuesto designé á una persona que ue ap ro 
bada ñor S M  A las cuatro de la tarde el Ministerio e s
taba fonnado y solo aguardaba hora para ir a ju ra r; pe
r o  m á s T rd e 'su p e  que3 habiendo recogido el b r Duque
de Valencia su dimisión y la de s u s  companeios, S. M. 
me consideraba relevado de la confianza con que me h a 
bla h o n rad o , en lo que , así como las personas que a mi 
se habían asociado, tuve un placer, pues la_empresa que 
se nos encargaba era verdaderam ente difícil. No se si es
tas explicaciones bastarán al Sr. Bermudez de Castro, pe
ro no puedo dar otras.

El Sr. Mar.iués de S I E R R A - B U L L O N E S  ’ Como Mi
nistro  de Marina, en el tiempo en que se mando la expe
dición al Pacífico, me veo obligado á deyir algunas pala
b ra s  en contestación al Sr. Llórente. Señores , la ^ p e d i 
ción ai Pacífico tuvo lugar con motivo de la necesidad de 
protección que'experim entaban los españoles en aquellos 
países Veo que el Sr. Armero hace indicaciones al s e 
ñor L lórente; pues yo acepto el cargo de ambos señores, 
pero el Sr. Llórente me perm itirá que le diga que en este 
momento ha sido el campeón más decidido de la expedi
ción del Pacífico ( El Sr. Llórente: La he aprobado. ) Si, 
pero como S. S. no ha entrado en los motivos que hubo 
para ese acto , ha concluida por censurarlo.

El Sr. L L O R E N T E :  Si el Sr. Presidente me perm ite, 
diré que no he tenido el ánimo más lejano de censurar 
esa expedición por su oportunidad ni por su inoportu
nidad. „

El Sr. Marqués de S I E R R A - B U L L O N E S  : En ese 
caso no quiero m olestar la atención de la Camal a , y  me
siento. i

El Sr. B E R M U D E Z  D E  C A S T R O  : Siendo varias las 
rectificaciones que habré de h a c e r , y como espero ser 
contestado por alguno de los Sres. Ministros, me reservo 
el uso de la palabra para ocuparm e de todas ellas al mis
mo tiempo. * ■ .

El Sr. Ministro de E S T A D O : Siento muchísimo dirigir 
mi humilde voz al Senado cuando todavía resuena el elo
cuente acento del Sr. L lóren te , y  solo lo hago apremiado 
por el cumplimiento de una obligación ineludible.

Señores, tres adalides de empuje que han librado mu
chas bataHas parlamentarias, son los que hasta ahora han 
[labiado contra el Gobierno; dos son h erm anos, es decir, 
jue  pertenecen á una misma comunión h o y ; que no lo 
eran ayer, ni sé si lo serán mañana; el otro es de distinta' 
familia, y los tres sería imposible que se entendieran. 
tY  cu á les han  sid o  las razones  q u e h an  exp u esto  para  
íom balir la conducta y las tendencias del Gabinete? No 
;é si alguno habrá comprendido algo; yo por mi parte no 
es he oido más que hablar y hablar largamente, y como 
’esúltado de todo, que el Ministerio no debe o c u p á ro s te  
mesto; de manera que la intención de esos tres señores 
>s lo único que está claro... No tome apuntes el Sr. Ber- 
nudez, que ya le daré yo otras ocasiones para hacerlo, y 
m lo que digo no hay agravio para S. S., toda vez que es 
nuy  natural que las oposiciones aspiren á sustitu ir á los 
líinistros en el poder, para practicar sus doctrinas. rEs 
rerdad que aquí nos encontram os con que esos señores 
ío pueden aplicar en el poder doctrina alguna, porque 
íinguna han manifestado; espero con impaciencia oir su 
:redo político.

Para que el Senado conozca cuán cierto es lo que voy 
liciendo, no haré sino una observación. ¿Con qué se 
enlesta  á los tres discursos pronunciados contra el ac- 
ual Ministerio? Con tres palabras: por ejemplo, al señor 
lalderon Collantes en lo que ha expuesto contra el señor 
linistro de la Gobernación y el G abinete, con decirle 
[ue todo, absolutam ente todo , está refutado por la Ins
oria , y que lo que S. S. p retende es un imposible, 
>orque en España, donde llevamos tantos años de confu- 
ion y división en los p a rtid o s , no hay ocho ó nueve 
íombres que constantem ente hayan guardado una mis- 
na línea de conducta , que ni por casualidad hayan v a -  
áado de modo de pensar en la cosa más insignificante, 
h S. no ha sido Ministro; pero ha estado á punto de ser- 
o, y  puede refrescar su memoria y  decirm e si el Gabine

te de que iba á form ar parte estaba libre de la culpa qu< 
echaba en cara al actual.

Vamos al Sr. Bermudez de Castro , quien decía que e 
partido moderado ha muerto. S eñores, cuando se hac< 
esta clase de argum entos, basta levantarse y decir: «vivo:- 
pues eso hacemos nosotros como representantes del par 
tido m oderado; adem ás, yo le diré á S. S. dónde se en 
cuentra ese partido leal y  legalmente. Con otra palabra sí 
responde también al Sr. Marqués de M olins, reducida i 
decir que la poesía no tiene cabida en las asambleas po
líticas. S. S. hablaba como poeta, y exajeró sus ideas has
ta un punto grande, comparando el Senado con su padre 
jnoribundo, y la comparación no era exacta; pues si, por 
una parte, para S. S. debió ser m uy tie rn a , por otra-, los 
sentim ientos políticos de Senador á Senador y  del Senado 
ai Gobierno son algo frío s , y por eso la comparación no 
hizo efecto; y sintiendo todos la m uerte por tal ó cual en
fermedad del respetable padre del Sr. Roca de Togores, 
no habrá de resu ltar irrem ediablem ente que de la m is
ma haya de m orir el Senado. Pero S. S. no atacó preci
sam ente al Gobierno , sino uno de sus actos, el nom bra
miento de Senadores, del cual, por medio de una série 
extraña^ de consideraciones , dedujo que estábamos p ró 
ximos á una revolución espantosa.

Señores, yo no encuentro esos peligros d eq u e  nos ha
blaba el Sr. Roca de Togores. Se han nom brado 72 Sena
dores, con lo cual dice S. S. que el núm ero de estos ha 
subido hasta un punto exagerado y que hoy son 380. ¿Y 
dónde nos hemos de fijar para saber el núm ero á que han 
de ascender los Senadores? En lo racional, me contestará 
S. S., supuesto que no hay ley que lo prefije. Pues bien, 
el Gobierno cree que está dentro de lo racional con los 
nom bram ientos que ha hecho. Y en prueba de ello, seño
res, tomemos las cosas prácticam ente y veamos que del 
num ero total de individuos de esta Cámara hay que reba
ja r  una porcic-n de personas que no vienen ai Senado, 
como son los de U ltram ar, los Capitanes generales, los 
Obispos y Arzobispos, los Jefes de la Real Casa, y que su 
prim iendo todos esos y otros, queda reducido el* núm ero 
de Senadores concurrentes á lo que puede y debe ser, 
aun contando con esos 72 que acaba de prom over el Go-' 
b ierno, y que no han de dar lugar á ningún género de 
desgracia n i conflagración.

Pero hay una cosa m uy g raveen  el discurso del Se
ñor Marqués de Molins, y  es lo relativo á lo que S. S. de
dujo, haciendo uso de eso que se llama juego de los n ú 
m eros ó coincidencias, en cuyo trabajo no sé por cierto 
cómo S. S. no fue m ás allá, contentándose con decirnos 
que era igual el núm ero de los Ministros y  el de los Se
nadores y  el de los nom brados, y otras cosas; pues pudo 
haber buscado coincidencias en el núm ero de m iem bros 
de la Cámara francesa, en la colocación de los bancos 
en las luces del salón &c. Pero, señores, faltaba h  p rin -’ 
cipal coincidencia, coincidencia q u e .n o  ha existido n i 
existirá nunca en este país. ¿Cuál íué la causa de la revo
lución de Julio en Francia? No fué el nom bram iento de 
72 Senadores; fué la cbnspiracion de la corte  contra el 
régim en representativo , contra la libertad del pueblo. 
Mientras faltó la causa prim era no se realizó la ca tástro 
fe; que no fué por esa série de sucesos insignificantes que 
ha indicado el Sr. Marqués de Molins porque el pueblo 
francés se levantó, corno se levantaría el español si un  
Ministerio tra tara  de, arrancarle  su libertad para  estable
cer un régimen absoluto contrario  á las tendencias hoy 
de la opinión pública.

De manera que si el Senado ayer se im presionó con 
los fatídicos augurios del Sr. Roca de Togores, se tr a n 
quilizará ahora con mis palabras ^com prendiendo que la 
catástrofe no vendrá aquí; pues si han podido realizarse 
hechos iguales ó parecidos á los de otro país, el últim o, el 
antecedente preciso esté seguro que no se realizará.

Tocó también al Sr. Marqués de Molins, aunque in 
cidentalmente, otra cuestión de que se ocupó más dete
nidam ente el Sr. Bermudez de Castro; hablo de la ed u 
cación del Príncipe de Astúrias. El últim o de esos seño
res, con esa lógica especial de S. S . , con esa razón tan 
clara que Dios le ha dado, deducía que este acto e ra  a n 
ticonstitucional , porque los Reyes constitucionales no 
pueden m andar ejércitos, y además combatía la educa
ción m ilitar que se establece para el Príncipe de A stúrias 
con el ejemplo de una porción de Reyes de nuestro  país 
que no habían manifestado instintos guerreros.

Señores, la historia es un arsenal donde se encuentra  
todo género de arm as, y  asi es que enfrente de ios Reyes 
pacíficos que quiera citarme el Sr. Bermudez de Castro, 
yo pondré doble ó triple núm ero de Reyes guerreros. 
Pero decia eí Sr. Bermudez de Castro que cuando sea Rey 
el Príncipe de A stúrias, no podrá m andar ejércitos. Es 
verdad, si bien yo puedo recordar el ejemplo de un Mo
narca bien constitucional que lia mandado las arm as de 
su nación, y  ha vencido en los campos de batalla. Pero 
¿y si el Príncipe de Astúrias , como P rínc ipe , tiene que 
m andar ejércitos? ¡Ojalá j señores , fuera verdad ! ¡Ojalá 
señores, que em ulara los triunfos conseguidos por los 
Reyes cuyo nom bre lleva! Pues qué ¿se opone esto á que 
la nación siguiera regida constítueionalmente?

Y hay más todavía. *Decia el Sr. Marqués de Molins 
con gracia: «Mejor es que sepa historia el Príncipe de 
Astúrias que no táctica.» Cierto. ¿Pero qué idea tiene 
formada S. S. de la ed u cación  m ilitar? S eñ ores, la educa
ción m ilitar hoy dia es la más completa; hoy un General 
tiene que ser general verdaderam ente; es decir, que lo 
abarque todo. Y en prueba de ello, eche S. S. una m irada 
á otios pueblos , y dígame cuál.es la educación que reci
ben el Príncipe Imperial de F rancia , los Archiduques de 
Austria y el gran Duque de Rusia.

Y, señores, ¿ha habido un Rey más civil, más consti
tucional que Luis Felipe? ¿Y qué educación dió á todos 
5us hijos sino la militar? Yo no sé si SS. SS. habrían p re 
ferido que se diera al Príncipe de Asturias una educación 
jesuítica ó una educación puram ente lite raria , á la que 
me opondría siem pre , porque tenem os en la historia 
ajemplos que no debemos o lv id a r, en D. Juan II rodeado 
le  las musas por todas partes y presa de’ validos,. y en 
Felipe IV, en cuyo tiempo, al compás de los aplausos tr i
butados á las comedias en que tenia parte, se perdían pa
ra siem pre im portantes provincias de España.

Señores, he concluido de contestar al Sr. Marqués de 
Molins, y  ahora voy á hacerlo á otras inculpaciones con
tenidas en el discurso del Sr. Bermudez de Castro, tarea 
más larga y enojosa porque tengo que usar de nom bres 
aropios para seguir á S. S. en la historia que ha refe
rido del partido moderado. Creo que esta clase de cues- 
dones no deben tratarse, al ménos tan am pliam ente, en 
os Parlam entos, pues á nada útil conducen ; pero como 
jl Sr. Bermudez con esa historia y esos nom bres propios 
ba querido dem ostrar que él partido moderado ha m uer
to , que es la pesadilla de S. S, y  otras personas, yo, con

esos mismos nombres y esa misma h is to ria , le probare 
lo contrario. , .

El Sr. P R E S I D E N T E  • Sr. Ministro ,  están para te r 
m inar las horas de reglamento^, y sí S. S. no va á co n 
clu ir en b rev e , continuará mañana.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Estoy á la disposición 
del Sr. Presidente.

Ei Sr. P R E S I D E N T E  •' Siendo pasadas las horas de 
reglam ento, se suspende la discusión, la cual con tinuará 
mañana.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco y veinte minutos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 14, como habíamos anunciado, se verificó 
en Berlin la inauguración de las sesiones del Parla
mento con asistencia del Rey. Del discurso pronun
ciado por S. M. en aquel acto solemne comunica la 
A gencia  Hcivas los párrafos siguientes:

«Ilustres, nobles y queridos Senadores y Señores 
de las dos Cámaras: Ha terminado un año fecundo 
en acontecimientos. Hemos logrado, de acuerdo con 
S. M. el Emperador de Austria, satisfacer una deuda 
de honor que diferentes veces nos habia sido recla
mada, y por la cual se habían evocado sentimientos 
tradicionales en la memoria de la patria común. Una 
paz honrosa ha sido 'alcanzada por el denodado valor 
de nuestros ejércitos unidos.

Alentado por la satisfacción con que nuestro pue
blo dirije una mirada retrospectiva sobre este triun
fo digno de Prusia, nosotros elevamos humildemente 
el corazón á Dios, con cuyo beneplácito nos lia sido 
posible dar gracias en nombre de la patria al ejérci
to por sus. hechos de armas que compiten con los de 
sus anales militares más gloriosos.

Después de 50 anos de paz, interrumpidos por 
honrosas aunque cortas campañas, la instrucción y la 
disciplina de mi ejército, la utilidad de su organiza
ción y de su armamento han producido brillantes re
sultados en la guerra del año último, la cual será me
morable por los rigores de la estación y la valerosa 
resistencia del enemigo.

A la actual organización del ejército se debe que 
la guerra se haya llevado á cabo sin alterar con el 
llamamiento del L a n d w eh r  las relaciones del trabajo 
y de la familia.

Cumple pues á mi deber de Soberano, en vista de 
tales resultados, sostener las actuales instituciones, 
desenvolviéndolas para elevarlas á la mayor perfec
ción posible.»

Publica el periódico B oersenhalle  de Hamburgo la 
contestación dada por M. de Bismark el -M deteste 
mes al mensaje dirigido al Rey de Prusia por M. de 
Scheel-Plessen. Con tal motivo asegura el Ministro 
prusiano que el Rey ha recibido con benevolencia 
dicho documento , en el cual reconoce la expresión 
de un prudente juicio acerca de la situación , aña
diendo que los Ducados tienen derecho á qué se les 
dispense eficaz protección en vista de los especiales 
incidentes ocurridos últimamente. Los esfuerzos del 
Rey se encaminarán á proporcionar á los Ducados 
una posición en armonía con sus derechos y los ele
mentos de prosperidad que poseen. S. M. confia en 
que el país cooperará de buen grado á la realización 
de tales esfuerzos, en la seguridad de que producirán 
felices resultados, tanto más cuanto que se halla con 
su augusto aliado animado de cordial simpatía y pro
funda solicitud en favor de los Ducados

En las correspondencias de Goatemala-recibidas 
en Southampton se -anuncia la apertura de la Cáma
ra de los Representantes de aquel Estado, que tuvo 
efecto el 25 de Diciembre.,Dícese en el mensaje del 
Gobierno respecto de Méjico que es conveniente se 
haya establecido en aquel país un poder hábil y 
eneigico. En cuanto á la America central juzga in 
dispensable se estrechen sus relaciones, si bien des
echando terminantemente toda idea de anexión rea
lizable en el Imperio mejicano.

INTERIOR,
M A DRID .—En el terreno conocido por E l Salitre, 

ju n to  al portillo de Valencia.se está form ando un pegue- 
no b a r r io ; en el que hay ya varios edificios de planta 
baja, destinados a fabricas ó almacenes y otros con ha 
bilaciones de poco precio para familias de la clase ménos 
acomodada, cuyo objeto tienen tam bién las casas gue se 
hallan todavía en construcción y las que se van á edificar
e n  l o s  d i f e r e n t e s  s o l a r e s  a l l í  d e m a r c a d o s .

   Pasajeros llegados de la Habana en el vapor-correo
Principe Alfonso, Capilan D. Guillerm o Villaverde

Carlos Fernandez, Francisco García y familia ' Benito 
Gorgoll, J. Costa, Isidro del Monte, Adolfo Sevini’llo Jla 
nuel de la Pena, B. Moneada y señora, Amalia V illanue- 
va, Francisco Counens, Teodoro Albanó, Kamon Valle v  
familia, Cayetano Leca, Diego Martínez, Juan J Insauch ' 
Mariano Pery, Francisco Marquecho, Joaquín Ibauez Jo-’

se A. Palla, Carlos H. Dupray.LuisSisl nr v  , 
rán , Cayetano Diaz, G. Ga,taña y s eñor í ’ Per 
M.Garcia y señora Rafael García Grinda Fran“.‘3 ^ i a í  
chea y una nina, Sinforoso Bazares, T eo iW  ^  Tele’. 
Josefa U rrandia é hijo, Juan Galo Fernandez u  Cueto 
Alvarez Antomo G isper y Comas, Valeriana á anu°l B 
nuel Bubosa, Manuel Valle, Telesforo Bi™ noésAta'. 
Barroso, José Vargas, 30 individuos de t ° í  Pe¿M  
un cabo de m ar, Martin Castillo, A n to n io T  i J ’W 'V  
tonio J. Mediavilla, Mr. P ierre Gounon

CUatr°  Penados> 3S licenciados!Tot

BOLETIN DE TEATROS

Anodhe, para conm em orar el natalicio del gran Cal
deron de la Barca , se puso en escena en eUel.ran Cal~ 
Zarzuela una de sus mejores obras Fl Jtl i ?tro de la 
mea , refundida con sumo acierto po’r D t u  , Zat«- 
de Avala. Los actores la representaron con esm» Loí,ez 
do llamados a las tablas al final entre unánim, :°’ sic;«' 
sos , tributados al insigne poeta en los i S ?  f  aP'»u. 
bella creación. inierpreies ele gu

Después se estrenó un juguete cómico tin.i i 
pa eléctrica imitado del francés por el Sr p.a , c,,|w- 
en el cual hicieron las delicias del público ln fc 'fulo>Y 
rio  y A rdenus perfectam ente secundadas n i  ^  Mi
ras Val verde , Bardan v Moreno v el Sr r  i S8Í¡o. 
pectadores no cesaron 'de re ir durante la re™!' 
ile esta p ieza , bien versificada y no e sn s i ! ac'°n 
aunque algunos poco aceptables. a de cl>¡stes,

i La concurrencia fue escogida y numero-, 
felicitamos á Ja empresa de la Z arL ela  nor u ’m n°sotr<* 
respeto y consideración que ha dado al eti fn !n? al,':' de 
de La vida es sueno.  aneóte actor

ANUNCIOS.

, GUIA DE FORASTEROS PARA Eí aíia
de 1865.- Se halla de venta en el rio
de libros de la Imprenta Nacional á l S ?
cios siguientes: P10'

Encuadernación en terciopelo, 200 
de medio lujo. . . .  ’
en tafilete.. ..  2
en te la  H
á  Ia B r a d é l  36

 —  - |3

á B a d a |z AyÑdL?im Lo r S n ^ á f a t S a ^ d e  c IUhDA0REh
mez.—El Consejo de A d m in is tré  i bon
ha acordado, de conformidad con e F a íf  r a, Cr pailíl
tutos, se reúnan el 20 de Febrpro J , !  • , los esta-
accionistas en junta general e x t r a o r l l - ° ?  señores

Í ' - T °la reunión: . ihui°¡> \ 0 días ántes de

P laS "V m d"m e“  í “  °Hcrnas do la Souied.d, y  on París,

c i o » i t T s í . ^ t a d“j “ BT *  -
que se inscribirá el núm ero de aC ÍOj  y P.ers0Da! en

El derecho de asistir á h  i„n r . ^positadas.
legarse sino en otro accionista aue  mí! " °  podr.‘í de‘ 
rao aquel derecho. - tenga ya por si mis-

por t ó c i íd l ig id o  a tp r e s id e ^ te le l  ComedÍOride P°der dtracion. iaerUe del Consejo de Adminis-
Madrid 16 de Enero de 1833 171 c , „  . . .

del Consejo, Cárlos Polera Secietano interino
3186—3

glo á los artículos 24 y  25 de los e í a ! ? pailIa ’ con arre- 
de asuntos de sumo interés para h  f  y, para tl? tap
convocará  jum a n L a  G itana, ha acordado
para el s á b a r í ^ f ^ r i r o ^ S o ^ r ,  ,d e , acci- ^ -  
calle del Caballero de Gracia, núm. 23! ’ °U la

tíCub823e,n i í d í r i í s o c f o f  qué" p o S ' í S t ú  I™  *! ^  
ciones; y los que tuvieren ménos nn i mas ac- 
pueden hacerse represen tar por otros ‘accióniste -nteS’ 
mendolo antes en conocimiento de la Dirección. ’ P° ‘ 

ra ra  que los señores accionistas ó sus representar te-
puedani asistir a la jun ta  general, se proveerán anticipa3, 
damente de una papeleta que se les facilitará en la ofi
cinas de la Compañía , calle del Caballero de Gracia, 23
vn?n!°r,se8 o ’ en , a que se les señalat,ó el número dé votos que con arreglo al art. 31 corresponde á cada uno
Viado 17 6 t n e r ° de m 5 - = El Di: ector , Luis de 

‘________       3107 -3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE IS A B E L lT Irñ v  
arreglo al a rt. 4. de los estatutos de la ¿mores" S  
el honor de convocar á los señores accionistas á l i  judía

“ l0b" “  “  oi““  

*5~ssáriaái tssi tt s «  s i t
nes en la Secretaría de la empresa 20 dias ántes de su 
celebración. >olo se adm itirán las que se hallen al cor-
\fnhtn6 í f f ' StUS á[v[dená°s pasivos. Se tomará nota de
iichos documento*, que en ei acto se devolverán á sus 
presentantes, a quienes se entregarán cédulas nomina
tivas del numero de votos que con arreglo al de accio
nes les corresponda em itir (art. 4-4 de los estatutos!

En la ju n ta  se presentará ei balance y la Memoria del 
astado de la em p resa ; se tratará de la capitalización de 
a subvención indirecta que disfruta la línea , y se discu
rran  los demas puntos de interés que con arreglo ü .los 
estatutos se prom uévan.

El balance y los libros de la contabilidad estarán de 
nam hesto a los señores accionistas desde el dia l .0 de 
febrero próximo.
 ̂ Santander 14 de Enero de 1865. =  El Presidente del 

consejo de A dm inistración, Luis Gallo de Alcántara.
3190-3

S A N T O S  D E L  D I A .

La Cátedra de San Pedro en Roma, y Santa Prisca , virgen 
y m ártir.

f!narftnta Horas en la narroauia de San Sebastian.
me* -- <■ ------- - — r ■- —---- • —----------------------------------------------

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Enero 
de 1865.

Rarómetro 
reducido a 0o 
en milíme

TEMPERATU RA EN GRADOS
Dirección

del

ESTADO
DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

6 ra. 695,42 3o,4 4o,3 0 Cubierto.
9 m. 693,67 4a 3 5a,4 O .N.O Nubes.

4 2 . . . 695,62 5o,8 7a,3 N. O .. Idem.
3 t.. 69o 92 4o,6 5°,7 N. O .. AL* nube
6 t.. 697,0 i 3°,5 4°,4 N.O . Despej.0.
9 n . 698,29 3M 3o,9 N. O . . Despej.®.

'T em p era tu ra  máxima del dia........... 6°,6 8°,3
K T em peratura  m áxima al s o l . . : ......... M \ 0 13°,8
T em peratura  mínima del dia............ 2’,3 2 ,9

Evaporación en las 24 horas. 2.2 
íAavia en id. id........................  0,0

m ilím etros.
id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido 1en Avila.
Bilbao, Cáceres, Cádiz, Granada, Jaén, Logroño, Lugo,
Oviedo, y  nevado en Pamplona, Valladolid y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  u e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 17 de Enero de 1 865.

LOCA

LID A D ES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni 
vol del 
mar en 
milíme
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Alie. id . . . 752,1 14,6 O este. V ien.0 Ais. nub. T ran q /
Murcia id. 752,6 15,0 0. N.O Idem,. N u b es ... )>
Valenc. id. 751,0 8,4 O este . Brisa. Cubierto. »
Palma id. 749,1 10,0 O.N.O V ien / Lluvioso. G ruesa.
BarceL* id 716,0 8,2 Norte. Brisa. Semid.0 . f ra n q .1
Zarag. id . 746,5 5,2 N. O .. Idem Despej:*. »
Sal.* i d . . . 752,1 3,4 Idem .. V.° fte Cubierto. »
Madrid id. 753,3 5,4 O .N.O V ien / Nubes . . »
Gd-Real id. 751,1 8,4 S. 0 . . V.° fte. Llovizna. »
Alb. i d . . . 752,2 7,4 O. S.O Idem. N ubes.,. »
Brest 16 á

las 8 m.° 713,1 4,5 N. 0 . . V ien / Lluvioso. Gruesa.
Bay. id. id. 751,0 8,0 Idem.. V.° fte. Id., tem.*
Ma.* id. id. 749,6 6,6 » V ien / N u b es... Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 
de Enero de 1865 á las ocho de la mtiñana.
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S.Petersburgo. 747,3 —8°,4 N. O . . . Nubes.
Stokolmo......... 744,7 4°,i o . s . o . Cubierto.
Copenhague.. . » » » »
V ien a ... . . . . 764,1 0o,6 Calma.. Nub. niebla.
L eipzig.. . . . . . » » V »
B erna............... 766,8

758,5
— 1 °,5 E........... Nubes

G reenw ich.. . . 6°,4 S. 0 . . . Nubes.
Bruselas........... 761,2 7°,6 S........... Cubierto.
D unquerque. .1 769,7 5o,9 S .O .. . . Brumoso.
París. .*.............. 762,6 2o,8 s..... Muy nubl.*
Burdeos............ 762,7 0 ,2 Calma.. Cubierto.
Lyon 768,4 4°,8 s..... Niebla.
T u r in ............... 768,0 2°,0 N.......... Nubes.
F lorencia......... » » »
Roma. . . . . . . .
Nánoles............

767,3 4o,9
Ti

N.......... Casi cub.®

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes, remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

11.774 fanegas de trigo.
I .io l arrobas de harina.
9.412 idem de carbón.

i I % vacas, que componen 46.803 libras de peso. 
283 carneros, que hacen 6.234 id. id.
264 cerdos degollados ayer, que hacen 64.976 id. id. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 40 á 46 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de \ 8 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

fibra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 19% á 82}i rs. arroba.
Lomo, de 42 á 61 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos fibras, de M á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos fibra. 
Arroz, dé 30 á 38 rs. a rroba, y de 10 á 14 cuartos fibra. 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos fibra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos fibra. 
Patatas, de 5 ^  á 7% rs. arroba, y de 2% á 3J4 cuartos fibra.

PRECIOS DE GRAftÓS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , de 29 á 32 rs . id.
Trigo vendido   636 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o  50.
Idem m ínim o   41.
Idem m edio....................  46,43.

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 17 de Enero de 1865,<->El A lcalde-C orregi

d o r ,  Conde de Belaseoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Enero de 1865 á las tres de la tarde.

F O N D O É  P Ú B L J ( 0 >

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón , publi
cado, 45- 20 , 40 y 36,

Idem del 3 p o r 100 diferido, sin cupón , id., 41-o(
Deuda am ortizable de segunda c lase , no publica 

do, 25-00.
Idem del p e rso n a l, id . , 22-10.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.001 

rea les, con 6 por 100 de interés a n u a l, id ., 92-00 p.
Acciones de ca rre te ra s  generales ,  6 por 100 anual 

emisión de 1.* de Abril de i8 5 0 , de á 2 000 r* idem 
90-50 d. *

Idem d e l C anal de Isabel I I ,  de á  1.000 rs .. 8  d o i  
100 a n u a l, id . , 103.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, sin cupón, publicado, 80-20; no publicado, 80-00

Acciones del Banco de España , sin o p c io n , no publi 
c a d o , 138 00.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem 
70 d.

Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Sevilla é 
Jerez y  C ádiz, id . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48 80.
París á 8  dias v is ta , 5-03.

Plazas del reino.
   .-¡7,. Y. — . —r - | |  ,.fr

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

U b a c e te .. . .  par, » Lugo  » *
A lic a n te . . . .  » % d. M álaga ... » % d.
Almería  » % M u rc ia . . . .  » %
Avila  % a O re n s e .. . .  » »
Badajoz  % » O v ie d o .,.. » %
B arcelona ... * 1 54 d. P a lenc ia .., p a r, »
Bilbao   » 54 d. Pam plona. » % d.
Búrgos  » % Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian ......... » I d .
Ciudad-Real. » » Santander. » 4
Córdoba. . . .  » d. Santiago.. .  » »
Poruña  par. » S egov ia .... % »
Cuenca  » » S e v i l la . , . .  »
C e ro n a . . . . .  * » Soria.......... % p, »
C ra n a d a ... .  par. » T arragona. » }4 d.
Guadalajara, p a rp .  » Teruel  » »
lu e lv a   » 3» Toledo  par. »
lu e sc a   » * V alencia ... » %
a e n . . . . . . . .  p a r. » Valladolid.. » »
x o n   % » Vitoria  » 4 d.
aérida  * » Zamora. . .  par. »
¿ o g ro ñ o ,... » Vi p. Zaragoza, » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámberes 14 de Enero.— In te rio r , 42-25. — Diferi
da ,  40-25.

Am sterdam  14 de Enero.—  In te r io r , 42 J4 Diferida, 
10% . '

Lóndres 14 de Enero.'— Consolidados ,  90 a % —Interior 

españo l ,  47 54 > 48 J4* — D iferida , 40 % , 41.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l .— Función 43 de abono.—A las oclip) 
media de la noche.— 1 .* representación de Fausto^

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche*'*"®

ja y madre .— Baile.— El Juez invisible.

Teatro de Variedades. —■ A las ocho y  media de U
* 1 efi

che.— El corazón en la m ano , drama n u e v o , or ig in a  , 
cinco acíos y  en prosa.— Baile.

T ea tro  de l a  Z a r zu e la .— A las ocho de la Ilocb^  

El Alcalde de Zalamea, comedia en tres actos.— c* 
va eléctrica , comedia nueva en un acto.— &  PalJ° 

m rta ,  sainete.

Teatro del Circo.—A las ocho de la noche.— 

onyagales.— Ardides de amor.— El postillón de la h n p ‘


